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INTRODUCCIÓN 
 

El presente documento integra el objetivo del manual, marco jurídico e información clara y precisa 

sobre los procedimientos, flujogramas y formatos a utilizar en el desempeño del personal que 

labora en el Servicio sirviendo como guía para la estandarización de los procesos. 

 

La integración de este manual ha sido realizada por la Clínica de Trastornos Respiratorios del 

Sueño, sancionado por el Departamento de Planeación y autorizado por la Dirección Médica. 
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OBJETIVO 
 

Establecer las políticas, normas y desarrollo de las actividades que se llevan a cabo en la Clínica 

de Trastornos Respiratorios del Sueño, con la finalidad de ofrecer una guía en el ejercicio de las 

funciones del personal que integra el área. 
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I. MARCO JURÍDICO 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

D.O.F. 05-II-1917 

Ref. 15-VIII-2016 

 

 

Leyes 

 

Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en el 

Distrito Federal 

D.O.F. 26-V-1945 

Ref. 19-VIII-2010 

 

Ley Federal del Trabajo 

D.O.F. 01-IV-1970 

Ref. 12-VI-2015 

 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

D.O.F. 29-XII-1976 

Ref. 18-VII-2016 

 

Ley General de Salud 

D.O.F. 07-II-1984 

Ref.  28-11-2016 

 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales 

D.O.F. 14-V-1986 

Ref. 18-XII-2015 
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Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

D.O.F. 29-VI-1992 

Ref. 02-IV-2014 

 

Ley General de Educación 

D.O.F. 13-VII-1993 

Ref.  01-VI-2016 

 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

D.O.F. 04-VIII-1994 

Ref. 09-IV-2012 

 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

D.O.F. 04-I-2000 

Ref. 10-XI-2014 

 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

D.O.F. 04-I-2000 

Ref. 13-I-2016 

 

Ley General de Protección Civil 

D.O.F. 12-V-2000 

Ref. 03-VI-2014 

 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud 

D.O.F. 26-V-2000 

Ref. 27-1-2015 

 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 

D.O.F. 13-III-2002 

Ref. 18-VII-2016 
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Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, y la Ley del tribunal Federal de Justicia Administrativa 

D.O.F. 18-07-2016 

 

Ley de Ciencia y Tecnología 

D.O.F. 05-VI-2002 

Ref. 08-XII-2015 

 

Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal 

D.O.F. 08-VI-2012 

Ref. 17-VI-2016 

 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

D.O.F. 09-V-2016 

 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

D.O.F. 11-VI-2003 

Ref. 01-XII-2016 

 

Ley General de Bienes Nacionales 

D.O.F. 20-V-2004 

Ref. 01-VI-2016 

 

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado 

D.O.F. 31-XII-2004 

Ref.12-VI-2009 

 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

D.O.F. 02-VIII-2006 

Ref. 24-III-2016 

 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

D.O.F. 01-II-2007 

Ref. 17-XII-2015 
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Ley General para el Control del Tabaco 

D.O.F. 30-V-2008 

Ref. 06-I-2010 

 

Ley General para la inclusión de las personas con discapacidad 

D.O.F. 30-V-2011 

Ref. 17-XII-2015 

 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 

D.O.F. 25-VI-2002 

Ref. 22-11-2016 

 

Ley Federal de Archivos 

D.O.F. 23-I-2012 

 

Ley General de Protección Civil 

D.O.F. 06-06-2012 

Ref. 03-06-2014 

 

Ley de Asistencia Social 

D.O.F. 02-IX-2004 

Ref. 19-XII-2014 

 

Ley General de Victimas 

D.O.F. 09-I-2013 

Ref. 03-V-2013 

 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

D.O.F. 04-V-2015 
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Códigos 

 

Código Civil Federal 

D.O.F. 26-V-1928 

Ref. 24-XII-2013 

 

Código Federal de Procedimientos Civiles 

D.O.F. 24-II-1943 

Ref. 09-IV-2012 

 

 

Reglamentos 

 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 

D.O.F. 26-I-1990 

Ref. 23-XI-2010 

 

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

D.O.F. 30-XI-2006 

Ref. 31-X- 2014 

 

Reglamento de la Ley Aduanera 

D.O.F. 20-IV-2015 

 

Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

D.O.F. 11-III-2008 

Ref. 14-III-2014 

 

Reglamento del Sistema Nacional de Investigadores 

D.O.F. 21-III-2008 

Ref. 14-XI-2014 
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Reglamento de la Ley General para el Control de Tabaco 

D.O.F. 31-V-2009 

Ref. 09-X-2012 

 

Reglamento Interior de la Comisión para la Certificación de Establecimientos de Atención Médica 

D.O.F. 19-V-2009 

Ref. 24-III-2014 

 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Trasplantes 

D.O.F: 26-03-2014 

 

Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 

Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 

D.O.F. 23-IX-2013 

 

Reglamento de la Ley General de Protección Civil 

D.O.F. 13-V-2014 

Ref. 09-XII-2015 

 

Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 

Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

D.O.F.   23-IX-2013 

 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud 

D.O.F. 05-04-2004 

Ref. 17-XII-2014 

 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de 

Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos 

D.O.F. 09-07-1985 

Ref. 26-III-2014 
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Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco 

D.O.F. 31-05-2009 

Ref. 09-X-2012 

 

Reglamento de la Ley General de Víctimas 

D.O.F. 28-XI-2014 

 

Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

D.O.F. 30-XI-2012 

 

 

Decretos 

 

Decreto por el que se crea la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

D.O.F. 03-VI-1996 

 

Decreto por el que se establecen los criterios para el otorgamiento de condecoración y premios en 

materia de salud pública 

D.O.F. 12-III-1997 

Ref. 20-VII-2016 

 

Decreto por el que se establece el Sistema de Cartillas Nacionales de Salud 

D.O.F. 24-XII-2002 

Fe de Erratas 28-II-2003 

 

Decreto para realizar la entrega-recepción del informe de los asuntos a cargo de los servidores 

públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o 

comisión 

D.O.F. 14-IX-2005 

Ref. 20-XI-2015 

 

Decreto por el que se establecen diversas medidas en materia de adquisiciones, uso de papel y 

de la certificación de manejo sustentable de bosques por la Administración Pública Federal 

D.O.F. 05-IX-2007 
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Acuerdos 

 

Acuerdo por el que se crea la Comisión Interinstitucional para la formación de Recursos Humanos 

para la Salud 

D.O.F. 19-X-1983 

 

Acuerdo por el que se crea la Comisión Interinstitucional de Investigación en Salud 

D.O.F. 19-X-1983 

 

Acuerdo que crea la Comisión Permanente de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos 

D.O.F. 26-IX-1984 

Ref. 22-VIII-2007 

 

Acuerdo por el que se crea el Comité de Investigación en Salud 

D.O.F. 11-I-1985 

 

Acuerdo Número 55 por el que se integran los patronatos en las unidades hospitalarias de la 

Secretaría de Salud y se promueve su creación en los Institutos de Salud 

D.O.F. 17-III-1986 

 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la accesibilidad de las personas con 

discapacidad a inmuebles federales 

D.O.F. 12-I-2004 

 

Acuerdo por el que se establecen las actividades de preparación y respuesta ante una pandemia 

de influenza 

D.O.F. 19-VII-2006. 

Ref. 30-IV-2009 

 

Acuerdo por el que se crea el Comité Nacional de Guías de Práctica Clínica 

D.O.F. 13-VI-2008 
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Acuerdo que tiene por objeto fijar los medios y la forma con los que la Secretaría de Gobernación 

solicitará y, en su caso, recibirá de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal información, datos y cooperación técnica que requiera para el funcionamiento del sistema 

de compilación de las disposiciones jurídicas aplicables al Poder Ejecutivo Federal para su 

difusión a través de la red electrónica de datos 

D.O.F. 14-XII-2006 

 

Acuerdo por el que se establece la obligatoriedad para desarrollar una estrategia Operativa 

Multisectorial del Plan Nacional de Preparación y Respuesta a una Pandemia de Influenza 

D.O.F. 03-VIII-2007 

 

Acuerdo por el que se relacionan las especialidades farmacéuticas susceptibles de incorporarse al 

Catálogo de Medicamentos Genéricos 

D.O.F. 21-II-2008 

Ref. 17-I-2011 

 

Acuerdo para el desarrollo y funcionamiento del Sistema Nacional de Certificación de 

Establecimientos de Atención Médica 

D.O.F. 13-VI-2008 

 

Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas 

con Discapacidad 

D.O.F. 06-VIII-2008 

Ref. 29-XII-2015 

 

Acuerdo que establece los lineamientos que deberán observarse en los establecimientos públicos 

que presten servicios de atención médica para regular su relación con los fabricantes y 

distribuidores de medicamentos y otros insumos para la salud, derivada de la promoción de 

productos o la realización de actividades académicas, de investigación o científicas 

D.O.F. 12-VIII-2008 

 

Acuerdo por el que se emiten Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para 

el ejercicio 2016 

D.O.F. 28-XII-2015 
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Acuerdo por el que se establece la integración y objetivos del Consejo Nacional de Salud 

D.O.F. 27-I-2009 

 

Acuerdo por el que la Secretaría de Salud da a conocer los formatos de certificados de defunción 

y de muerte fetal 

D.O.F. 30-I-2009 

 

Acuerdo mediante el cual se establecen los lineamientos para la asignación y distribución de 

órganos y tejidos de cadáveres de seres humanos para trasplante 

D.O.F. 23-IV-2009 

 

Acuerdo mediante el cual se instruye a todas las instituciones del sistema nacional de salud a sus 

niveles público, social y privado de atención médica a que cuando reciban casos probables de 

influenza de acuerdo con la definición de caso establecida por esta secretaría de salud, se 

notifique de manera inmediata a esta dependencia 

D.O.F. 02-V-2009 

 

Acuerdo por el que se ratifica el diverso por el que se establecen las actividades de preparación y 

respuesta ante la pandemia de influenza, en los términos que se indican 

D.O.F. 30-IV-2009 

 

Acuerdo por el que se declara a la influenza humana AH1N1 enfermedad grave de atención 

prioritaria 

D.O.F. 02-V-2009 

 

Acuerdo por el que se establece que la plataforma electrónica del Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica será la única para concentrar toda la información sobre la evolución de la 

epidemia de influenza humana AH1N1 

D.O.F. 02-V-2009 
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Normas Oficiales Mexicanas 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA2-2013, Para la prevención y control de la tuberculosis en 

la atención primaria a la salud 

D.O.F. 13-XI-2013 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-2002 que establece los requisitos para la separación, 

envasado. Almacenamiento, recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los residuos 

peligrosos biológico-infecciosos que se generen en establecimientos que presten atención médica 

D.O.F. 1-XI-2011 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Que establece los objetivos funcionales y 

funcionalidades que deberán observar los productos de Sistemas de Expediente Clínico 

Electrónico para garantizar la interoperabilidad, procesamiento, interpretación, confidencialidad, 

seguridad y uso de estándares y catálogos de la información de los registros electrónicos en salud 

D.O.F. 30-II-2012 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA3-2012, para la atención integral a personas con 

discapacidad 

D.O.F. 14-IX-12 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA3-2013 Que establece los requisitos arquitectónicos para 

facilitar el acceso, tránsito, uso y permanencia de las personas con discapacidad en 

establecimientos de atención médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de Salud 

D.O.F. 12-IX-2013 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999 para la atención a la salud del niño 

D.O.F. 09-II-2001 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA3-2010 asistencia social. Prestación de servicios de 

asistencia social para niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad 

D.O.F. 25-II-2011 
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Norma Oficial Mexicana NOM-027-SSA3-2013 regulación de los servicios de salud que establece 

los criterios de funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los establecimientos de 

atención médica 

D.O.F. 04-IX-2013 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-019-STPS-2011, Constitución, integración, organización y 

funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene 

D.O.F. 13-IV-2011 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-234-SSA1-2003, que establece la utilización de campos clínicos 

para ciclos clínicos e internado de pregrado 

D.O.F. 06-I-2005 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-040-SSA2-2004, En materia de información en salud 

D.O.F. 28-IX-2005 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, establece las características, el 

procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos 

D.O.F. 23-VI-2006 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-028-NUCL-2009, Manejo de desechos radiactivos en instalaciones 

radiactivas que utilizan fuentes abiertas 

D.O.F. 04-VIII-2009 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-030-STPS-2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en el 

trabajo-Funciones y actividades 

D.O.F. 22-XII-2009 

 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-003-SSA2-2008, Para la vigilancia 

epidemiológica, prevención y control de enfermedades transmitidas por vector 

D.O.F. 02-IV-2009 
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Procedimiento alternativo autorizado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para la 

Norma Oficial Mexicana NOM-002-STPS-2010, Condiciones de Seguridad-Prevención, Protección 

contra Incendios en los Centros de Trabajo 

D.O.F. 09-XII-2010 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005. Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. 

Criterios para la prevención y atención 

D.O.F. 16-IV-2009 

Ref. 24-III-2016 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de registro electrónico 

para la salud. Intercambio de información en salud 

D.O.F. 30-XI-2012 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-031-STPS-2011, Construcción-Condiciones de seguridad y salud 

en el trabajo. 

D.O.F. 04-V-2011 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA2-2012, Para la prevención y control de la brucelosis en el 

ser humano 

D.O.F. 11-VII-2012 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-037-SSA2-2012, Para la prevención, tratamiento y control de las 

dislipidemias 

D.O.F. 13-VII-2012 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA3-2012, Para la práctica de la cirugía mayor ambulatoria 

D.O.F. 07-VIII-2012. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA3-2012, Para la atención integral a personas con 

discapacidad 

D.O.F. 14-IX-2012 
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Norma Oficial de emergencia NOM-EM-001-SSA1-2012, medicamentos biotecnológicos y sus 

biofármacos. Buenas prácticas de fabricación. Características técnicas y científicas que deben 

cumplir estos, para demostrar su seguridad, eficacia y calidad. Etiquetado. Requisitos para 

realizar los estudios de biocomparabilidad y farmacovigilancia 

D.O.F. 20-IX-2012 

Ref. 22-X-2013 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-253-SSA1-2012, Para la disposición de sangre humana y sus 

componentes con fines terapéuticos 

D.O.F. 26-X-2012 

Ref. 18-IX-2015 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA3-2011, Para la organización y funcionamiento de los 

laboratorios clínicos 

D.O.F. 27-III-2012 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-241-SSA1-2012, Buenas prácticas de fabricación para 

establecimientos dedicados a la fabricación de dispositivos médicos 

D.O.F. 11-X-2012 

Ref. 27-1-2016 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico 

D.O.F. 15-X-2012 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-131-SSA1-2012, Productos y servicios. Fórmulas para lactantes, de 

continuación y para necesidades especiales de nutrición. Alimentos y bebidas no alcohólicas para 

lactantes y niños de corta edad. Disposiciones y especificaciones sanitarias y nutrimentales. 

Etiquetado y métodos de prueba. (Continúa en la Quinta Sección) 

D.O.F. 10-IX-2012 

Ref. 28-IV-2014 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, para la vigilancia epidemiológica 

D.O.F. 19-II-2013 
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Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, para la vigilancia epidemiológica, prevención y 

control de las infecciones nosocomiales 

D.O.F. 28-IV- 2015 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-012-SSA3-2012, Que establece los criterios para la ejecución de 

proyectos de investigación para la salud en seres humanos 

D.O.F. 04-I-2013 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-028-STPS-2012, Sistema para la administración del trabajo-

Seguridad en los procesos y equipos críticos que manejen sustancias químicas peligrosas 

D.O.F. 06-IX-2012 

Ref. 10-IX-2014 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA3-2012, Asistencia social. Prestación de servicios de 

asistencia social a adultos y adultos mayores en situación de riesgo y vulnerabilidad 

D.O.F. 29-VI-2012 

Ref. 13-IX-2012 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA3-2012, Regulación de servicios de salud. Para la práctica 

de la acupuntura humana y métodos relacionados 

D.O.F. 18-IX-2012 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA3-2012, Que instituye las condiciones para la 

administración de la terapia de infusión en los Estados Unidos Mexicanos 

D.O.F. 18-IX-2012 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de 

infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada 

D.O.F. 08-I-2013 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-019-SSA3-2013, Para la práctica de enfermería en el Sistema 

Nacional de Salud 

D.O.F. 17-IX-2013 

http://www.cofepris.gob.mx/MJ/Documents/Normas/nom-012-ssa3investigaci%C3%B3n.pdf


 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  
Rev. 04 

Código: 
NCDPR 030 

CLÍNICA DE TRASTORNOS 
RESPIRATORIOS DEL SUEÑO Hoja 18 de 172 

 

 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-177-SSA1-2013, Que establece las pruebas y procedimientos para 

demostrar que un medicamento es intercambiable. Requisitos a que deben sujetarse los Terceros 

Autorizados que realicen las pruebas de intercambiabilidad. Requisitos para realizar los estudios 

de biocomparabilidad. Requisitos a que deben Sujetarse los Terceros Autorizados, Centros de 

Investigación o Instituciones Hospitalarias que realicen las pruebas de biocomparabilidad 

D.O.F. 20-IX-2013 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-27-SSA3-2013, Que establece los criterios de funcionamiento y 

atención en los servicios de urgencias  del establecimiento para la atención médica 

D.O.F. 04-IX-13 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-019-SSA3-2013, Para la práctica de enfermería en el Sistema 

Nacional de Salud 

D.O.F. 02-IX-13 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA3-2013, Que establece las características arquitectónicas 

para facilitar el acceso, tránsito, uso y permanencia de las personas con discapacidad en 

establecimientos para la atención médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de 

Salud 

D.O.F. 12-IX-13 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-2015, buenas prácticas de fabricación de medicamentos 

D.O.F. 05-II-16 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA3-2013, Para la organización y funcionamiento de las 

unidades de cuidados intensivos 

D.O.F. 17-IX-13 

 

 

Planes y Programas 

 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

D.O.F. 20-V-2013 
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Programa para un gobierno cercano y moderno 2013-2018 

D.O.F. 30-VIII-2013 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. Atención 

médica prehospitalaria 

D.O.F. 30-VIII-2013 

Ref. 23-IX-2014 

 

 

Lineamientos 

 

Lineamientos para las adquisiciones de papel para uso de oficina por parte de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal 

D.O.F. 02-X-2009 

 

Lineamientos que tienen por objeto regular el Sistema de Cuenta Única de Tesorería, así como 

establecer las excepciones procedentes 

D.O.F. 24-XII-2009 

 

Lineamientos de eficiencia energética para la Administración Pública Federal 

D.O.F. 27-I-2015 

 

Lineamientos para la entrega de información, por parte de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, sobre los usuarios con un patrón de alto consumo de energía 

D.O.F. 20-I-2011 

Ref. 31-I-2015 

 

Lineamientos para regular el funcionamiento del Registro Público de Organismos 

Descentralizados. 

D.O.F. 23-XII-2011. 
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Lineamientos generales para el acceso a información gubernamental en la modalidad de consulta 

directa 

D.O.F. 28-II-2012 

 

Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y 

eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del 

gasto público, así como para la modernización de la administración pública federal 

D.O.F. 30-I-2013 

 

Acuerdo Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 

los del Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de 

julio de 2010 y el 29 de agosto de 2011 

D.O.F. 06-IX-2012 

 

NOTA: el presente marco normativo incorpora disposiciones vigentes al momento de su 

elaboración, con independencia de la expedición y/o modificación de disposiciones realizadas de 

manera posterior, particularmente de aquellas cuya  vigencia queda sujeta al ejercicio fiscal en 

curso. 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Establecer reglas y preceptos que encaucen al personal que participa en esta actividad 

a prestar servicio a los pacientes con oportunidad, cortesía y calidad, al mismo tiempo 

que dirijan a un diagnóstico y tratamiento orientado al restablecimiento de la salud de 

los pacientes que solicitan la atención de este Servicio. 

 

 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Clínica de Trastornos Respiratorios del 

Sueño (CTRS). 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todo el personal multidisciplinario que 

interviene en el procedimiento. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El personal adscrito a la Clínica de Trastornos Respiratorios del Sueño es el 

responsable de cumplir este procedimiento y mantenerlo actualizado. 

3.2 Todo el personal adscrito al área debe mantener una conducta ética y de trato 

profesional para con los pacientes y con todo el personal del Instituto en cumplimiento 

al Código de Ética Institucional. 

3.3 Todo el personal deberá portar sin excusa, la credencial institucional para su fácil 

identificación dentro de las instalaciones del Instituto, asimismo el personal ambulatorio, 

rotante, de servicio social y/o que esté realizando prácticas profesionales deberá portar 

la identificación correspondiente en todo momento. 

3.4 El personal de la Clínica de Trastornos Respiratorios del Sueño, está comprometido a 

actualizar sus conocimientos para desarrollar con calidad, eficacia y eficiencia sus 

funciones, conforme a sus habilidades, destrezas y experiencia. 
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3.5 Para otorgar las consultas, es necesario realizar la solicitud de expedientes clínicos en 

el área de Registros Médicos, 72 horas antes de la consulta y la carpeta del paciente 

una semana antes. 

3.6 Para cita de preconsulta a la Clínica de Trastornos Respiratorios del Sueño, el paciente 

debe realizar la solicitud directamente en el Módulo de Preconsulta del Instituto. 

3.7 Para la cita de primera vez los pacientes podrán ser referidos por el Servicio de 

Consulta Externa de neumología, otorrinolaringología o neumología pediátrica, por 

interconsulta de otro servicio del Instituto o por referencia directa. 

3.8 La recepción de la Clínica recibe únicamente, solicitudes debidamente requisitadas, con 

datos completos del paciente y firmas de solicitud y autorización. 

3.9 En el caso de solicitudes de interconsulta a pacientes de otras instituciones de salud, la 

Clínica informará a la unidad solicitante, que es necesario que el paciente se encuentre 

en condiciones estables para la realización del estudio, de preferencia se indica que el 

paciente solicite la preconsulta para valorar la necesidad de atención en la misma. 

3.10 Las citas para preconsulta en la Clínica de Trastornos Respiratorios del Sueño se darán 

de manera presencial en el Módulo de Preconsulta, al programar la cita el personal 

administrativo del módulo entregará al paciente el cuestionario de hábitos de sueño y le 

indicara que es necesario sea llenado y entregado el día de su consulta. En caso de 

pacientes foráneos podrán ser programadas solicitando se presenten 1 hora antes de la 

cita para el llenado del Cuestionario de hábitos de sueño. 

3.11 Los pacientes que acudan canalizados de instituciones públicas o privadas de salud, 

deben ser referidos con oficio o receta en donde se indique el diagnóstico, por lo cual 

deben dirigirse al Módulo de Preconsulta en donde se les expedirá una orden de pago, 

con el número de historia y se les entregará el Cuestionario de hábitos de sueño. 

3.12 La preconsulta se programará de lunes a jueves en los horarios: 08:00 horas, 08:20 y 

08:40 horas. 

3.13 La Clínica de Trastornos Respiratorios del Sueño atenderá a pacientes a partir de 1 año 

de edad. 

3.14 En caso de que el paciente de preconsulta lo requiera, el médico solicitará la cita de 

primera vez a psiquiatría especializada en trastornos del sueño, la cual se programará 

de acuerdo a la agenda del personal interconsultante. 

3.15 Para recibir la consulta deberá presentar comprobante de pago, carnet de citas u hoja 

de preconsulta y el cuestionario de hábitos de sueño debidamente contestado, ya que 

es requisito indispensable para la atención en la Clínica. 
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3.16 Para los pacientes que participen en un protocolo de investigación se debe registrar el 

número de protocolo otorgado por el Comité de Ética en Investigación y en Comité de 

Investigación, por lo que no deberán realizar ningún pago, a menos que la Clínica así lo 

refiera o que el paciente ya no sea participante del protocolo. 

3.17 Para la realización de la consulta en menores de edad y enfermos con capacidades 

diferentes se requiere que sean acompañados en todo momento por un adulto (padre, 

madre, tutor o cuidador responsable) responsable del paciente. 

3.18 Los pacientes de preconsulta deben presentarse 30 minutos antes de la hora de su cita 

para registrarse en el Módulo de Preconsulta, a excepción de los foráneos que deben 

llegar una hora antes. En el caso de pacientes de primera vez o subsecuentes deben 

presentarse en la recepción de la Clínica 10 minutos antes con el pago previamente 

realizado. 

3.19 Los estudios que realiza la Clínica solo pueden ser indicados por los médicos adscritos 

a la misma. 

3.20 El personal médico adscrito a la Clínica debe dar información clara y precisa al paciente 

sobre su padecimiento, estudio y tratamiento. 

3.21 En el desarrollo de la cita de preconsulta o de primera vez, el médico requisitará el 

formato Escala de Morse, misma que será verificada por el personal técnico antes de 

llevar a cabo el estudio de sueño. 

3.22 Una vez realizada la consulta, el médico indicará al paciente si es candidato o no para 

la realización del estudio de sueño. En caso de que el estudio sea necesario, se 

programará de acuerdo a la Agenda de programación de estudios de la Clínica. 

3.23 En caso de que el paciente requiera estudio de sueño inmediato, el médico lo 

canalizará a la Clínica de Presión Positiva y Diagnóstico Ambulatorio para realizar los 

trámites de préstamo del equipo de poligrafía respiratoria a domicilio (Apnea link o 

APAP). Ver Procedimiento 4 préstamo de equipo a domicilio y seguimiento de pacientes 

subsecuentes con uso de dispositivo de registro nocturno de presión positiva continua 

(Clínica de Presión Positiva y Diagnóstico Ambulatorio). 

3.24 Para los pacientes que presenten Síndrome de Apnea Obstructiva del Sueño (SAOS) 

sin ninguna otra comorbilidad y que requieran ser tratados en forma inmediata, le será 

indicada la Poligrafía respiratoria a domicilio; para lo cual el médico tratante deberá 

requisitar dos solicitudes de estudio (CS06 Poligrafía a domicilio y CS03 Prueba 

terapéutica con autocpap) y los canalizará a la Clínica de Presión Positiva y Diagnóstico 

Ambulatorio para su programación. 
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3.25 El personal de la recepción de la Clínica es el responsable de integrar las carpetas para 

los estudios de sueño, previa confirmación del mismo, con los siguientes documentos: 

3.25.1 Recibo de pago, 

3.25.2 Programación de estudios, 

3.25.3 Consentimiento informado, 

3.25.4 Nota de preconsulta o Nota médica según sea el cado, 

3.25.5 Cuestionario de hábitos de sueño (niños o adultos), 

3.25.6 Hoja de referencia y 

3.25.7 Documentos de la Oficina de Convenios, cuando así aplique. 

3.26 Una vez integradas las carpetas el personal de recepción de la Clínica las entregará a 

la Coordinadora del Laboratorio del Sueño y la lista de pacientes que se presentarán al 

estudio, con 72 horas de anticipación. 

3.27 La hoja de programación del registro de estudios debe ser actualizada por el personal 

de la recepción con los estudios a realizar y el registro de pacientes que se presentarán 

por día, debiendo colocarla en el pizarrón que se encuentra a la entrada del Laboratorio 

de sueño. 

3.28 El personal de la Clínica de Trastornos Respiratorios del Sueño, debe participar de las 

actividades de enseñanza y entrenamiento del personal médico y técnico rotante por el 

servicio. 

3.29 Las Consultas de primera vez y subsecuentes para el Departamento de 

Otorrinolaringología se otorgarán los días viernes con un máximo de 10 pacientes 

pediátricos y 3 adultos. 

3.29.1 Criterios de exclusión para pacientes referidos de Otorrinolaringología: 

3.29.1.1 Edad mayor de 65 años. 

3.29.1.2 Contraindicación quirúrgica. 

3.29.1.3 Presencia de comorbilidades significativas. 

3.29.1.4 IMC ≥ 40 kg/m2. 

3.29.1.5 Coexistencia de otro trastorno respiratorio del dormir 

(Hipoventilación, etc.). 

3.30 Para las citas de primera vez la Clínica recibirá a pacientes de consulta externa de las 

especialidades troncales que soliciten interconsulta y a los pacientes de primera vez 

atendidos en preconsulta de la Clínica de Trastornos Respiratorios del Sueño para la 

revisión de resultados del estudio del sueño. 
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3.31 Si después de la consulta de primera vez para los pacientes de la Clínica, el médico 

considera que no es necesario realizar otro estudio o continuar con la atención por parte 

de la Clínica el paciente podrá ser dado de alta de la misma y continuar con su atención 

en la especialidad de origen. 

3.32 En caso de ser paciente externos, si después de la consulta de primera vez o 

subsecuente el médico determina que no es necesario continuar con su atención, este 

lo dará de alta de la Clínica entregando el reporte del estudio para que continúe su 

atención el su institución de referencia. 

3.33 Los médicos deben entregar al personal de la recepción de la clínica el formato Registro 

de consultas subsecuentes INER-CS-10 de los pacientes que atienden en consulta, 

para que este sea entregado al Departamento de Bioestadística, Admisión Hospitalaria 

y Registros Médicos. 

3.34 Si después de la consulta subsecuente, el médico considera que no es necesario 

realizar otro estudio o continuar con la atención por parte de la Clínica el paciente podrá 

ser dado de alta de la misma y continuar con su atención en la especialidad de origen. 

3.35 Para los pacientes de protocolo, estos participarán cubriendo las características y 

requisitos que el responsable del mismo describan, programando el estudio del sueño y 

consultas de acuerdo a la vigencia y requerimientos del mismo. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 

Preconsulta 
Módulo de Preconsulta 1 Recibe del paciente la hoja de 

referencia de acuerdo a su 
procedencia. 
 

 

2 Programa en el Sistema de 
Administración Hospitalaria, el día y 
la hora de la cita para la preconsulta. 
 

 

3 Entrega al paciente hoja de registro 
que contiene el número identificador 
y el cuestionario de hábitos de 
Sueño INER-CS-02 o INER-CS-03 
según sea el caso, e indica los 
trámites para el pago el día de su 
cita. 
 

Cuestionario de 
primera vez para 

adultos 
INER-CS-02 

Cuestionario de 
primera vez para 

niños 
INER-CS-03 

 
Paciente 4 Acude a su consulta el día y hora 

señalados, con la documentación 
indicada. 
 

 

Recepción de Clínica de 
Trastornos Respiratorios del 
Sueño 

5 Recibe al paciente con la hoja de 
referencia, cuestionario de hábitos 
de sueño (INER-CS-02 o INER-CS-
03) lleno y el recibo de pago, con 
número de historia. 
 

Cuestionario de 
primera vez para 

adultos 
INER-CS-02 

Cuestionario de 
primera vez para 

niños 
INER-CS-03 

 
Médico 6 Recibe del personal de recepción el 

cuestionario y hoja de referencia del 
paciente. 

Cuestionario de 
primera vez para 

adultos 
INER-CS-02 

Cuestionario de 
primera vez para 

niños 
INER-CS-03 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Médico 7 Realiza valoración del paciente, 

requisita nota de preconsulta, escala 
de Morse y en caso requerir apertura 
de expediente requisita los 
documentos necesarios e indica al 
paciente el trámite a realizar. 
 

Nota de preconsulta 
INER-CE-11 

Escala de Morse 
INER-CS-22 
Solicitud de 
apertura de 
expediente 

INER-CE-04 
 

8 ¿El paciente requiere estudio? 
 
Si. Indica y requisita los formatos 
Solicitud de estudios INER-CS-01 
Consentimiento Informado INER-
CEECL-01 y Nota de preconsulta. 
Continúa actividad 9. 
No. Continúa atención del paciente 
por consulta de Primera vez, hasta 
su alta en la Clínica. Continúa 
actividad 14. 
 

Solicitud de 
estudios 

INER-CS-01 
Consentimiento 

Informado 
INER-CEECL-01 
Programación de 

estudios 
INER-CS-09 

Nota de preconsulta 
INER-CE-11 

 
9 Registra el diagnóstico de los 

pacientes en el formato Registro de 
consultas en el Sistema de 
Administración Hospitalaria, lo firma 
y entrega a la recepción de Clínica 
de Trastornos Respiratorios del 
Sueño. 
 

Lista diaria de 
pacientes para 
bioestadística 

 

Recepción de Clínica de 
Trastornos Respiratorios del 
Sueño 

10 Registra el estudio de sueño en la 
programación de estudios y asigna 
cita de consulta de primera vez para 
la revisión de resultados del estudio. 
 

Hoja de control para 
pacientes sin 

expediente clínico 
INER-CS-24 

11 Anota en hoja de control el día y la 
hora para la cita del estudio así como 
la cita de su consulta de primera vez. 
 

Hoja de control para 
pacientes sin 

expediente clínico 
INER-CS-24 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Recepción de Clínica de 
Trastornos Respiratorios del 
Sueño 

12 Da indicaciones al paciente para el 
pago del estudio y la consulta de 
primera vez y entrega al paciente 
formatos: Programación de estudios 
INER-CS-09 e indicaciones para 
presentarse a estudio de sueño 
INER-CS-11 o INER-CS-20 y 
Encuesta de Calidad y Hoja de 
control para pacientes sin expediente 
clínico. 
 

Solicitud de 
estudios 

INER-CS-01 
Indicaciones para 

poligrafía 
respiratoria durante 

el sueño 
INER-CS-11 

Indicaciones de 
estudio de 

polisomnografía 
INER-CS-20 

Encuesta de calidad 
Hoja de control para 

pacientes sin 
expediente clínico 

INER-CS-24 
 

13 Archiva para integrar el expediente: 
Nota de preconsulta, formato de 
Programación de Estudio de sueño, 
Consentimiento informado, y 
cuestionario de hábitos de sueño. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Termina Procedimiento 

Nota de preconsulta 
INER-CE-11 

Cuestionario de 
primera vez para 

adultos 
INER-CS-02 

Cuestionario de 
primera vez para 

niños 
INER-CS-03 

Consentimiento 
Informado 

INER-CEECL-01 
 

Consulta de primera vez 

Recepción de Clínica de 
Trastornos Respiratorios del 
Sueño 

14 Recibe al 
- Paciente de Consulta Externa, con 

la hoja de interconsulta y carnet 
institucional. Continúa actividad 
15. 

- Paciente de primera vez 
procedente de la preconsulta de la 
Clínica para revisión de resultados 
del estudio de sueño, con su Hoja 
de control para pacientes sin 
expediente clínico. Continúa 
actividad 16. 

 

Hoja de control para 
pacientes sin 

expediente clínico 
INER-CS-24 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Recepción de Clínica de 
Trastornos Respiratorios del 
Sueño 

15 Anota la fecha de consulta en el 
carnet del paciente, y en el Sistema 
de Administración Hospitalaria e 
indica la fecha de su cita y los 
trámites para el pago de la consulta y 
entrega al paciente el Cuestionario 
de Sueño INER-CS-02 o INER-CS-
03 según sea el caso. 
 

Cuestionario de 
primera vez para 

adultos 
INER-CS-02 

Cuestionario de 
primera vez para 

niños 
INER-CS-03 

 
Paciente 
 

16 Acude el día de su consulta con la 
documentación solicitada. 
 

 

17 Entrega documentación según su 
procedencia: 
- Pacientes de la consulta externa 

(carnet, cuestionario de hábitos de 
sueño (INER-CS-02 o INER-CS-
03), solicitud de interconsulta y 
comprobante de pago). 

- Pacientes de preconsulta (Hoja de 
control para pacientes sin 
expediente clínico y recibo de 
pago). 

 

Cuestionario de 
primera vez para 

adultos 
INER-CS-02 

Cuestionario de 
primera vez para 

niños 
INER-CS-03 

Hoja de control para 
pacientes sin 

expediente clínico 
INER-CS-24 

 
Recepción de Clínica de 
Trastornos Respiratorios del 
Sueño 

18 Recibe al paciente según su 
procedencia: 
- Pacientes de la consulta externa 

(carnet, cuestionario de hábitos 
de sueño (INER-CS-02 o INER-
CS-03), solicitud de interconsulta 
y comprobante de pago). 
Continúa actividad 19. 

- Pacientes de preconsulta de la 
Clínica (Hoja de control para 
pacientes sin expediente clínico 
y recibo de pago). Continúa 
actividad 27. 

 

Cuestionario de 
primera vez para 

adultos 
INER-CS-02 

Cuestionario de 
primera vez para 

niños 
INER-CS-03 

Recibo de pago 
INER-DTES-03 

Hoja de control para 
pacientes sin 

expediente clínico 
INER-CS-24 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Médico 19 Recibe del personal de recepción el 

cuestionario, Hoja de control para 
pacientes sin expediente clínico y 
expediente del paciente. 
 

Cuestionario de 
primera vez para 

adultos 
INER-CS-02 

Cuestionario de 
primera vez para 

niños 
INER-CS-03 

Hoja de control para 
pacientes sin 

expediente clínico 
INER-CS-24 

 
20 Realiza valoración del paciente, 

requisita nota médica. 
 

Nota médica 
INER-EC-09 

Recepción de Clínica de 
Trastornos Respiratorios del 
Sueño 

21 ¿El paciente requiere estudio? 
 
Si. Indica y requisita los formatos 
Solicitud de estudios INER-CS-01, 
Programación de estudios 
Consentimiento informado INER-
CEECL-01 y Nota médica y 
programa cita subsecuente. Continúa 
actividad 22. 
No. Continúa su atención en 
consultas subsecuentes hasta el alta 
de la Clínica. Termina procedimiento. 
 

Nota médica 
INER-EC-09 
Solicitud de 

estudios 
INER-CS-01 

Consentimiento 
informado 

INER-CEECL-01 
 

Médico 22 Registra el diagnóstico de los 
pacientes en el formato Registro de 
consultas, lo firma y entrega a la 
recepción de Clínica de Trastornos 
Respiratorios del Sueño. 
 

Lista diaria de 
pacientes para 
bioestadística 

Recepción de Clínica de 
Trastornos Respiratorios del 
Sueño 

23 Registra el estudio de sueño en la 
programación de estudios y asigna 
cita de consulta subsecuente para la 
revisión de estudios. 
 

 

24 Anota en el carnet el día y la hora 
para la cita de su estudio así como la 
cita de su consulta subsecuente, da 
indicaciones al paciente para el pago 
del estudio y la consulta a pagar. 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Recepción de Clínica de 
Trastornos Respiratorios del 
Sueño 

25 Entrega al paciente formatos: 
Programación de estudios INER-CS-
09 e indicaciones para presentarse a 
estudio de sueño INER-CS-11 o 
INER-CS-20 la Encuesta de Calidad 
y carnet de citas. 
 

Programación de 
estudios 

INER-CS-09 e 
Indicaciones para 

poligrafía 
respiratoria durante 

el sueño 
INER-CS-11 

Indicaciones de 
estudio de 

polisomnografía 
INER-CS-20 
Encuesta de 

Calidad 
 

26 Archiva para integrar el expediente: 
Nota médica, formato de 
Programación de estudio de sueño, 
Consentimiento Informado y 
Cuestionario de hábitos de sueño. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Termina procedimiento 
 

Nota médica 
INER-EC-09 

Programación de 
estudios de sueño 

Consentimiento 
informado 

INER-CEECL-01 
Cuestionario de 
primera vez para 

adultos 
INER-CS-02 

Cuestionario de 
primera vez para 

niños 
INER-CS-03 

 

Médico 27 Recibe del personal de recepción, 
carpeta de estudio, al paciente y le 
comenta los resultados del estudio. 
 

 

28 Recibe al paciente, realiza 
valoración, requisita nota médica. 
 

Nota médica 
INER-EC-09 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Médico 29 ¿El paciente requiere de otro 

estudio? 
 
Si. Continúa actividad 21 
No. Requiere indicación de 
tratamiento y es canalizado a la 
Clínica de Presión Positiva y 
Diagnóstico Ambulatorio, requisita 
formato de Prescripción de Presión 
Positiva y continúa atención del 
paciente por requerir consulta 
subsecuente hasta su alta en la 
Clínica. Continúa Procedimiento para 
el préstamo de equipo a domicilio 
con uso de dispositivo de registro 
nocturno de presión positiva continua 
(CPAP). 
 
Termina Procedimiento 
 

 

Consulta subsecuente 

Recepción de Clínica de 
Trastornos Respiratorios del 
Sueño/Clínica de Presión 
Positiva y Diagnóstico 
Ambulatorio 

30 Recibe al paciente para programar la 
cita subsecuente anotando la fecha 
de consulta en el carnet y en el 
Sistema de Administración 
Hospitalaria e indica la fecha de su 
cita y los trámites para el pago de la 
misma. 
 

 

Paciente 31 Acude el día de su consulta con la 
documentación solicitada, carnet y 
recibo de pago. 
 

Carnet 
Recibo de pago 
INER-DTES-03 

Recepción de Clínica de 
Trastornos Respiratorios del 
Sueño/Clínica de Presión 
Positiva y Diagnóstico 
Ambulatorio 

32 Entrega en la recepción de la Clínica 
el carnet de citas, recibo de pago y a 
la Clínica de Presión Positiva y 
Diagnóstico Ambulatorio entrega la 
tarjeta lectora de su equipo de 
Presión Positiva Continua. 
 

 

Clínica de Presión Positiva y 
Diagnóstico Ambulatorio 

33 Recibe del paciente, tarjeta lectora 
de su equipo de Presión Positiva 
Continua, obtiene la información 
mediante el reporte correspondiente, 
lo entrega al médico y requisita el 
formato Registro subsecuente de 
CPAP. 

Registro 
subsecuente de 

CPAP 
INER-CS-10 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Médico 
 

34 Recibe del personal de recepción el 
cuestionario, carnet y expediente del 
paciente. 
 

Cuestionario de 
primera vez para 

adultos 
INER-CS-02 

Cuestionario de 
primera vez para 

niños 
INER-CS-03 

 
35 Recibe del personal de Clínica de 

Presión Positiva y Diagnóstico 
Ambulatorio, reporte del equipo de 
presión positiva y formato de 
Registro subsecuente de CPAP. 
 

Formato Registro 
subsecuente de 

CPAP 
INER-CS-10 

 

36 Realiza valoración del paciente y 
requisita nota médica. 
 

Nota Médica 
INER-EC-09 

37 ¿El paciente requiere estudio? 
 
Si. Indica y requisita los formatos 
Solicitud de estudios, Programación 
de estudios, Consentimiento 
Informado, Nota médica. Continúa 
actividad 38. 
No. Requiere ajuste de tratamiento y 
lo refiere nuevamente a la Clínica de 
Presión Positiva y Diagnóstico 
Ambulatorio, requisita formato de 
Prescripción de Presión Positiva 
Continua y continúa atención del 
paciente por requerir consulta 
subsecuente hasta su alta en la 
Clínica. Continúa procedimiento 4. 
Préstamo de equipo a domicilio y 
seguimiento de pacientes 
subsecuentes con uso de dispositivo 
de para registro nocturno de presión 
positiva continua (Clínica de Presión 
Positiva y Diagnóstico Ambulatorio). 
Termina procedimiento. 
 

Solicitud de 
estudios 

INER-CS-01 
Consentimiento 

Bajo Información 
INER-CEECL-01  
Prescripción de 

CPAP 
NER-CS-16 
Nota Médica 
INER-EC-09 

Programación de 
estudios 

INER-CS-09 

38 Registra el diagnóstico de los 
pacientes en el formato Registro de 
consultas, lo firma y entrega a la 
recepción de Clínica de Trastornos 
Respiratorios del Sueño. 
 

Lista diaria de 
pacientes para 
bioestadística 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Recepción de Clínica de 
Trastornos Respiratorios del 
Sueño 
 

39 Registra el estudio de sueño en la 
programación de estudios y asigna 
cita de consulta subsecuente para la 
revisión de estudios. 
 

 

40 Anota en el carnet el día y la hora 
para la cita de su estudio así como la 
cita de su consulta subsecuente, da 
indicaciones al paciente para el pago 
del estudio y la consulta a pagar. 
 

 

41 Entrega al paciente formatos: 
Programación de estudios e 
indicaciones para presentarse a 
estudio de sueño y la Encuesta de 
Calidad. 
 

Programación de 
estudios 

INER-CS-09 e 
Indicaciones para 

poligrafía 
respiratoria durante 

el sueño 
INER-CS-11 

Indicaciones de 
estudio de 

polisomnografía 
INER-CS-20 
Encuesta de 

Calidad 
 

42 Archiva para integrar el expediente: 
Nota médica, formato de 
Programación de estudio de sueño, 
Consentimiento informado, y 
Cuestionario de hábitos de sueño. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Termina Procedimiento 

Nota médica 
INER-EC-09 

Programación de 
estudios 

INER-CS-09 
Consentimiento bajo 

información  
INER-CEECL-01 
Cuestionario de 
primera vez para 

adultos 
INER-CS-02 

Cuestionario de 
primera vez para 

niños 
INER-CS-03 
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7.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Módulo de Preconsulta Paciente 
Recepción de Clínica de 

Trastornos Respiratorios del 
sueño 

PRECONSULTA 
   

  

 INER-CS-02

INER-CS-03

INICIO

 INER-CS-02

INER-CS-03

6

5

3

4

2

1

Recibe del paciente la
hoja de referencia de

acuerdo a su
procedencia.

Recibe al paciente con
la hoja de referencia,

cuestionario de hábitos
de sueño lleno y el
recibo de pago, con
número de historia

Acude a su consulta el
día y hora señalados,
con la documentación

indicada

Entrega al paciente hoja
de registro que contiene
el número identificador y

el cuestionario de
hábitos de Sueño según
sea el caso, e indica los
trámites para el pago el

día de su cita.

Programa en el Sistema
de Administración

Hospitalaria, el día y la
hora de la cita para la

preconsulta.
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Médico Recepción de Clínica de Trastornos 
Respiratorios del sueño 

  

  

 INER-CE-11

 INER-CEECL-01

INER-CS-03

 INER-CS-02

 INER-CE-24

 INER-CS-20

 INER-CS-11

 INER-CS-01

 INER-CE-11

 INER-CS-09

 INER-CEECL-01

 INER-CS-01

 INER-CS-04

 INER-CS-04

 INER-CS-03

 INER-CS-02

 INER-CS-03

 INER-CS-02

Recibe del personal de
recepción el cuestionario
y hoja de referencia del

paciente

5

6

Realiza valoración del
paciente, requisita nota
de preconsulta, escala

de Morse y en caso
requerir apertura de

expediente requisita los
documentos necesarios
e indica al paciente el

trámite a realizar

13

12

11

10

9

7

SiNo

Indica y requisita los
formatos Solicitud de

estudios Consentimiento
Informado y Nota de

preconsulta

Continúa atención del
paciente por consulta de

Primera vez, hasta su
alta en la Clínica.

¿El paciente
requiere estudio?

8

6

Registra el diagnóstico
de los pacientes en el
formato Registro de

consultas en el Sistema
de Administración

Hospitalaria, lo firma y
entrega a la recepción

de Clínica de Trastornos
Respiratorios del Sueño

Registra el estudio de
sueño en la

programación de
estudios y asigna cita de
consulta de primera vez

para la revisión de
resultados del estudio

Anota en hoja de control
el día y la hora para la

cita del estudio así como
la cita de su consulta de

primera vez.

Da indicaciones al
paciente para el pago

del estudio y la consulta
de primera vez y entrega

al paciente formatos:
Programación de

estudios e indicaciones
para presentarse a
estudio de sueño y

Encuesta de Calidad y
Hoja de control para

pacientes sin expediente
clínico

Archiva para integrar el
expediente: Nota de

preconsulta, formato de
Programación de
Estudio de sueño,
Consentimiento

informado, y
cuestionario de hábitos

de sueño

FIN
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Recepción de Clínica de Trastornos Respiratorios 
del sueño Paciente 

CONSULTA DE PRIMERA VEZ 
  

  

 INER-CS-24

 INER-CS-24

 INER-DTES-03

 INER-CS-03

 INER-CS-02

 INER-CS-03

 INER-CS-02

16

19

 INER-CS-03

 INER-CS-02

 INER-CS-24

15

Paciente de primera vez
procedente de la

preconsulta de la Clínica
para revisión de

resultados del estudio de
sueño, con su Hoja de
control para pacientes
sin expediente clínico

Paciente de Consulta
Externa, con la hoja de
interconsulta y carnet

institucional.

Recibe al

14

27

Anota la fecha de
consulta en el carnet del

paciente, y en el
Sistema de

Administración
Hospitalaria e indica la
fecha de su cita y los

trámites para el pago de
la consulta y entrega al
paciente el Cuestionario
de Sueño  según sea el

caso.

13

Acude el día de su
consulta con la
documentación

solicitada

Pacientes de la consulta
externa (carnet,

cuestionario de hábitos
de sueño, solicitud de

interconsulta y
comprobante de pago)

17
Entrega

documentación
según su

procedencia:

Pacientes de
preconsulta (Hoja de

control para pacientes
sin expediente clínico y

recibo de pago)

Pacientes de
preconsulta de la Clínica

(Hoja de control para
pacientes sin expediente
clínico y recibo de pago).

18

Recibe al
paciente según su

procedencia:

Pacientes de la consulta
externa (carnet,

cuestionario de hábitos
de sueño, solicitud de

interconsulta y
comprobante de pago).
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Médico Recepción de Clínica de Trastornos Respiratorios 
del Sueño 

  

  

 INER-CEECL-01

 INER-CS-01

 INER-EC-09

 INER-EC-09

 INER-CS-24

 INER-CS-03

 INER-CS-02

18

19

20

Recibe del personal de
recepción el

cuestionario, Hoja de
control para pacientes
sin expediente clínico y
expediente del paciente

Realiza valoración del
paciente, requisita nota

médica

Indica y requisita los
formatos Solicitud de

estudios, Programación
de estudios

Consentimiento
informado y Nota médica

y programa cita
subsecuente

21

¿El paciente
requiere estudio?

Continúa su atención en
consultas subsecuentes

hasta el alta de la
Clínica

Si

25

FIN

Registra el diagnóstico
de los pacientes en el
formato Registro de
consultas, lo firma y

entrega a la recepción
de Clínica de Trastornos
Respiratorios del Sueño

22

Registra el estudio de
sueño en la

programación de
estudios y asigna cita de

consulta subsecuente
para la revisión de

estudios

Anota en el carnet el día
y la hora para la cita de
su estudio así como la

cita de su consulta
subsecuente, da

indicaciones al paciente
para el pago del estudio

y la consulta a pagar

23

24
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Recepción de Clínica de Trastornos Respiratorios del sueño 
 

  

 INER-CEECL-01

 INER-CS-03

 INER-CS-02

 INER-CS-09

 INER-CS-20

 INER-CS-11

 INER-CS-09

24

25
Entrega al paciente

formatos: Programación
de estudios e

indicaciones para
presentarse a estudio de

sueño la Encuesta de
Calidad y carnet de citas

Archiva para integrar el
expediente: Nota

médica, formato de
Programación de estudio

de sueño,
Consentimiento

Informado y
Cuestionario de hábitos

de sueño

26

FIN
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Médico 
 

  

 INER-EC-09

18

27

Recibe del personal de
recepción, carpeta de

estudio, al paciente y le
comenta los resultados

del estudio

28

Recibe al paciente,
realiza valoración,

requisita nota médica

Requiere indicación de
tratamiento y es

canalizado a la Clínica
de Presión Positiva y

Diagnóstico Ambulatorio,
requisita formato de

Prescripción de Presión
Positiva y continúa

atención del paciente
por requerir consulta

subsecuente hasta su
alta en la Clínica.

Continúa Procedimiento
para el préstamo de

equipo a domicilio con
uso de dispositivo de
registro nocturno de

presión positiva continua
(CPAP).

29

¿El paciente
requiere de otro

estudio? Si

FIN

21
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Recepción de Clínica de 
Trastornos Respiratorios del 

Sueño/Clínica de Presión 
Positiva y Diagnóstico 

Ambulatorio 

Paciente Clínica de Presión Positiva y 
Diagnóstico Ambulatorio 

CONSULTA SUBSECUENTE 
   

  

 INER-DTES-03
 INER-CS-10

29

30

Recibe al paciente para
programar la cita

subsecuente anotando
la fecha de consulta en

el carnet y en el Sistema
de Administración

Hospitalaria e indica la
fecha de su cita y los

trámites para el pago de
la misma

31

Acude el día de su
consulta con la
documentación

solicitada, carnet y
recibo de pago

32

34

Entrega en la recepción
de la Clínica el carnet de
citas, recibo de pago y a

la Clínica de Presión
Positiva y Diagnóstico
Ambulatorio entrega la

tarjeta lectora de su
equipo de Presión
Positiva Continua

Recibe del paciente,
tarjeta lectora de su
equipo de Presión
Positiva Continua,

obtiene la información
mediante el reporte
correspondiente, lo
entrega al médico y
requisita el formato

Registro subsecuente de
CPAP

33



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 
Rev. 04 

CLÍNICA DE TRASTORNOS 
RESPIRATORIOS DEL SUEÑO 

Código: 
NCDPR 030 

1. Procedimiento para la atención 
de pacientes de preconsulta, 
primera vez y subsecuentes. 

Hoja 43 de 172 

 

 

 

Médico 
 

  

 INER-CS-16

 INER-EC-09

 INER-CEECL-01

 INER-CS-09

 INER-CS-01

 INER-EC-09

 INER-CS-10

 INER-CS-03

 INER-CS-02

33

34

Recibe del personal de
recepción el

cuestionario, carnet y
expediente del paciente

35

Recibe del personal de
Clínica de Presión

Positiva y Diagnóstico
Ambulatorio, reporte del

equipo de presión
positiva y formato de

Registro subsecuente de
CPAP

Requiere ajuste de
tratamiento y lo refiere

nuevamente a la Clínica
de Presión Positiva y

Diagnóstico Ambulatorio,
requisita formato de

Prescripción de Presión
Positiva Continua y

continúa atención del
paciente por requerir
consulta subsecuente

hasta su alta en la
Clínica. Continúa
procedimiento 4.

Préstamo de equipo a
domicilio y seguimiento

de pacientes
subsecuentes con uso
de dispositivo de para
registro nocturno de

presión positiva continua
(Clínica de Presión

Positiva y Diagnóstico
Ambulatorio)

36

¿El paciente
requiere estudio? Si

No

FIN

Realiza valoración del
paciente y requisita nota

médica

Registra el diagnóstico
de los pacientes en el
formato Registro de
consultas, lo firma y

entrega a la recepción
de Clínica de Trastornos
Respiratorios del Sueño

Indica y requisita los
formatos Solicitud de

estudios, Programación
de estudios,

Consentimiento
Informado, Nota médica

37

38

39



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 
Rev. 04 

CLÍNICA DE TRASTORNOS 
RESPIRATORIOS DEL SUEÑO 

Código: 
NCDPR 030 

1. Procedimiento para la atención 
de pacientes de preconsulta, 
primera vez y subsecuentes. 

Hoja 44 de 172 

 

 

 

Recepción de Clínica de Trastornos Respiratorios del Sueño 
 

  

 INER-CS-03

 INER-EC-09

 INER-CEECL-01

 INER-CS-09

 INER-CS-02

 INER-CS-20

 INER-CS-11

 INER-CS-09

38

39
Registra el estudio de

sueño en la
programación de

estudios y asigna cita de
consulta subsecuente

para la revisión de
estudios

40

Anota en el carnet el día
y la hora para la cita de
su estudio así como la

cita de su consulta
subsecuente, da

indicaciones al paciente
para el pago del estudio

y la consulta a pagar

41
Entrega al paciente

formatos: Programación
de estudios e

indicaciones para
presentarse a estudio de
sueño y la Encuesta de

Calidad

Archiva para integrar el
expediente: Nota

médica, formato de
Programación de estudio

de sueño,
Consentimiento

informado, y
Cuestionario de hábitos

de sueño

42

FIN
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 

No aplica 

 
 
7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

Solicitud de estudios. No aplica 
Clínica de Trastornos 

Respiratorios del 
Sueño 

INER-CS-01 

Cuestionario de 
primera vez de adultos. No aplica 

Clínica de Trastornos 
Respiratorios del 

Sueño 
INER-CS-02 

Cuestionario de 
primera vez para niños. No aplica 

Clínica de Trastornos 
Respiratorios del 

Sueño 
INER-CS-03 

Programación de 
estudios No aplica 

Clínica de Trastornos 
Respiratorios del 

Sueño 
INER-SC-09 

Registro de consultas 
subsecuentes No aplica 

Clínica de Trastornos 
Respiratorios del 

Sueño 
INER-CS-10 

Indicaciones para 
poligrafía respiratoria 
durante el sueño. 

No aplica 
Clínica de Trastornos 

Respiratorios del 
Sueño 

INER-CS-11 

Indicaciones de 
estudios de 
polisomnografía. 

No aplica 
Clínica de Trastornos 

Respiratorios del 
Sueño 

INER-CS-20 

Formato único de 
consentimiento bajo 
información  

No aplica Expediente clínico INER-CEECL-01 

Nota de consulta 
externa No aplica Expediente clínico INER-CE-11 

Notas médicas No aplica Expediente clínico INER-EC-09 

Escala de Morse No aplica Expediente Clínico INER-CS-22 

Hoja de control para 
pacientes sin número 
de expediente clínico 

No aplica 
Clínica de Trastornos 

Respiratorios del 
Sueño 

INER-CS-24 
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8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 No aplica 

 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

5 2016 Actualización del procedimiento 
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10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 

10.1 Solicitud de estudios 
INER-CS-01 
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10.2 Cuestionario de primera vez de adultos 

INER-CS-02 
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10.3 Cuestionario de primera vez para niños 

INER-CS-03 
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10.4 Programación de estudios 

INER-CS-09 
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10.5 Registro de consultas subsecuentes 

INER-CS-10 
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10.6 Indicaciones para poligrafía respiratoria durante el sueño 

INER-CS-11 
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10.7 Indicaciones de estudios de polisomnografía 

INER-CS-20 
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10.8 Formato único de consentimiento bajo información 

INER-CEECL-01 
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10.9 Notas de consulta externa 

INER-CE-11 
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10.10 Notas médicas de Trabajo Social 

INER-EC-09 
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10.11 Escala de Morse 

INER-CS-22 
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10.12 Hoja de control para pacientes sin expediente clínico 

INER-CS-24 
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2. PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN ESPECIALIZADA EN LA UNIDAD DE 

TRASTORNOS NEUROMUSCULARES Y ALTERACIONES DE LA CAJA 
TORÁCICA 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Dar atención, tratamiento y seguimiento oportuno a pacientes con enfermedades 

neuromusculares y alteraciones de la caja torácica con alteraciones asociadas a una 

serie de enfermedades respiratorias. 

 

 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno, el procedimiento es aplicable a la Clínica de Trastornos Respiratorios del 

Sueño. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todo el personal multidisciplinario que 

interviene en el procedimiento. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El Personal adscrito a la Clínica de Trastornos Respiratorios del Sueño es el responsable 

de cumplir este procedimiento y mantenerlo actualizado. 

3.2 Todo el personal adscrito a las áreas deben mantener una conducta ética y de trato 

profesional para con los pacientes y con todo el personal del Instituto en cumplimiento al 

Código de Ética Institucional. 

3.3 Todo el personal deberá portar sin excusa, la credencial institucional para su fácil 

identificación dentro de las instalaciones del Instituto, asimismo el personal ambulatorio, 

rotante, de servicio social y/o que esté realizando prácticas profesionales deberá portar la 

identificación correspondiente en todo momento. 

3.4 Los pacientes que soliciten la atención especializada en la Unidad de Trastornos 

Neuromusculares y Alteraciones de la Caja Torácica podrán ser referidos de los servicios 

de urgencias, consulta externa y hospitalización mediante el formato de interconsulta 

INER-EC-08. 
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3.5 El personal de la Clínica de Trastornos Respiratorios del Sueño, está comprometido a 

actualizar sus conocimientos para desarrollar con calidad, eficacia y eficiencia sus 

funciones, conforme a sus habilidades, destrezas y experiencia. 

3.6 Para otorgar las consultas, es necesario realizar la solicitud de expedientes clínicos en el 

área de Registros Médicos, 72 horas antes de la consulta y la carpeta del paciente una 

semana antes. 

3.7 Para cita de preconsulta a la Clínica de Trastornos Respiratorios del Sueño el paciente 

debe realizar la solicitud directamente en el Módulo de Preconsulta del Instituto. 

3.8 Para la cita de primera vez los pacientes podrán ser referidos por el Servicio de Consulta 

Externa de neumología, otorrinolaringología o neumología pediátrica, por interconsulta de 

otro servicio del Instituto o por referencia directa. 

3.9 La recepción de la Clínica recibe únicamente, solicitudes debidamente requisitadas, con 

datos completos del paciente y firmas de solicitud y autorización. 

3.10 En el caso de solicitudes de interconsulta a pacientes de otras instituciones de salud, la 

Clínica informará a la unidad solicitante, que es necesario que el paciente se encuentre 

en condiciones estables para la realización del estudio, de preferencia se indica que el 

paciente solicite la preconsulta para valorar la necesidad de atención en la misma. 

3.11 Las citas para preconsulta en la Clínica de Trastornos Respiratorios del Sueño se darán 

de manera presencial en el Módulo de Preconsulta, al programar la cita el personal 

administrativo del módulo entregará al paciente el cuestionario de hábitos de sueño y le 

indicara que es necesario sea llenado y entregado el día de su consulta. En caso de 

pacientes foráneos podrán ser programadas solicitando se presenten 1 hora antes de la 

cita para el llenado del Cuestionario de hábitos de sueño. 

3.12 Los pacientes que acudan de instituciones públicas o privadas de salud deben ser 

referidos con un documento en donde se indique el diagnóstico, por lo cual deben 

dirigirse al Módulo de Preconsulta en donde se les expedirá una orden de pago, con el 

número de historia y se les entregará el Cuestionario de hábitos de sueño. 

3.13 La preconsulta se programará de lunes a jueves en los horarios: 08:00, 08:20 y 08:40. 

3.14 La Clínica de Trastornos Respiratorios del Sueño atenderá a pacientes a partir de 1 año 

de edad. 

3.15 En caso de que el paciente de preconsulta lo requiera, el médico solicitará la cita de 

primera vez a psiquiatría especializada en trastornos del sueño, la cual se programará de 

acuerdo a la agenda del interconsultante. 
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3.16 Para recibir la consulta deberá presentar comprobante de pago, carnet de citas u hoja de 

preconsulta y el cuestionario de hábitos de sueño debidamente contestado, ya que es 

requisito indispensable para la atención en la Clínica. 

3.17 Para los pacientes que participen en un protocolo de investigación se debe registrar el 

número de protocolo otorgado por el Comité de Ética en Investigación y en Comité de 

Investigación, por lo que no deberán realizar ningún pago, a menos que la Clínica así lo 

refiera o que el paciente ya no sea participante del protocolo. 

3.18 Para la realización de la consulta en menores de edad y pacientes con discapacidad se 

requiere que sean acompañados en todo momento por un adulto (padre, madre o tutor) 

responsable del paciente. 

3.19 Los pacientes de preconsulta deben presentarse 30 minutos antes de la hora de su cita 

para registrarse en el módulo, a excepción de los foráneos que deben llegar una hora 

antes. En el caso de pacientes de primera vez o subsecuentes deben presentarse en la 

recepción de la Clínica 10 minutos antes con el pago previamente realizado. 

3.20 Los estudios que realiza la Clínica solo pueden ser indicados por los médicos adscritos a 

la misma. 

3.21 El personal médico adscrito a la Clínica debe dar información clara y precisa al paciente 

sobre su padecimiento, estudio y tratamiento. 

3.22 En el desarrollo de la cita de preconsulta o de primera vez, el médico requisitará el 

formato Escala de Morse, misma que será verificada por el personal técnico antes de 

llevar a cabo el estudio de sueño. 

3.23 Una vez realizada la consulta, el médico indicará al paciente si es candidato o no para la 

realización del estudio de sueño. En caso de que el estudio sea necesario, se programará 

de acuerdo a la Agenda de programación de estudios de la Clínica. 

3.24 El personal de la recepción de la Clínica es el responsable de integrar las carpetas para 

los estudios de sueño, previa confirmación del mismo, con los siguientes documentos: 

3.24.1 Recibo de pago. 

3.24.2 Programación de estudios. 

3.24.3 Consentimiento informado. 

3.24.4 Nota de preconsulta o Nota médica según sea el cado. 

3.24.5 Cuestionario de hábitos de sueño (niños o adultos). 

3.24.6 Hoja de referencia. 

3.24.7 Documentos de la Oficina de Convenios, cuando así aplique. 
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3.25 Una vez integradas las carpetas el personal de recepción de la Clínica las entregará a la 

Coordinadora del Laboratorio del Sueño y la lista de pacientes que se presentarán al 

estudio, con 72 horas de anticipación. 

3.26 La hoja de programación del registro de estudios debe ser actualizada por el personal de 

la recepción con los estudios a realizar y el registro de pacientes que se presentarán por 

día, debiendo colocarla en el pizarrón que se encuentra a la entrada del Laboratorio de 

sueño. 

3.27 El personal de la Clínica de Trastornos Respiratorios del Sueño, debe participar de las 

actividades de enseñanza y entrenamiento del personal médico y técnico rotante por el 

servicio. 

3.28 Para las citas de primera vez la Clínica recibirá a pacientes de consulta externa de las 

especialidades troncales que soliciten interconsulta y a los pacientes de primera vez 

atendidos en preconsulta de la Clínica de Trastornos Respiratorios del Sueño para la 

revisión de resultados del estudio del sueño. 

3.29 Si después de la consulta de primera vez para los pacientes de la Clínica, el médico 

considera que no es necesario realizar otro estudio o continuar con la atención por parte 

de la Clínica el paciente podrá ser dado de alta de la misma y continuar con su atención 

en la especialidad de origen. 

3.30 En caso de ser paciente externo, si después de la consulta de primera vez o subsecuente 

el médico determina que no es necesario continuar con su atención, este lo dará de alta 

de la Clínica entregando el reporte del estudio para que continúe su atención en su 

institución de referencia. 

3.31 Los médicos deben entregar al personal de la recepción de la clínica el formato Registro 

de consultas subsecuentes INER-CS-10 de los pacientes que atienden en consulta, para 

que este sea entregado al Departamento de Bioestadística, Admisión Hospitalaria y 

Registros Médicos. 

3.32 Si después de la consulta subsecuente, el médico considera que no es necesario realizar 

otro estudio o continuar con la atención por parte de la Clínica el paciente podrá ser dado 

de alta de la misma y continuar con su atención en la especialidad de origen. 

3.33 Para los pacientes de protocolo, estos participarán cubriendo las características y 

requisitos que el responsable del mismo describan, programando el estudio del sueño y 

consultas de acuerdo a la vigencia y requerimientos del mismo. 
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3.34 El personal de la Clínica de Trastornos Respiratorios del Sueño, deberá participar de las 

actividades de enseñanza y entrenamiento del personal médico y técnico rotante por el 

servicio. 

3.35 Evaluación clínica: Esta evaluación clínica tiene como principal objetivo la identificación 

de pacientes en condiciones avanzadas del trastorno respiratorio que sustenten la 

indicación para el inicio de la Ventilación Mecánica No Invasiva (VMNI) en forma 

inmediata. 

3.35.1 Exploración física completa con énfasis en la mecánica de los músculos 

respiratorios: Uso de músculos accesorios de la respiración, disociación 

toracoabdominal en posición sedente y decúbito supino. 

3.35.2 Hipoventilación diurna: CO2 de 38 mmHg o mayor, este valor ha sido ajustado a 

nuestra altitud. Obtenido por medio de medición invasiva (gasometría arterial) o 

no invasiva (Bióxido de carbono al final de la exhalación). 

3.35.3 En caso de contar con pruebas de función respiratoria que cumplan con criterios 

de calidad fisiológica, identificar los siguientes como Indicación de que el paciente 

requiere el inicio de la VMNI: 40% del predicho o menos de capacidad vital, o 

bien presión inspiratoria máxima de 40 cmH2O o menor. 

3.36 Si el paciente no tiene indicación evidente para el inicio de VMNI, se deberá evaluar la 

necesidad de realizar una evaluación con algún paraclínico: 

3.36.1 Se deberán interrogar cuidadosamente los síntomas de algún trastorno 

Respiratorio del Dormir (TRD): Cefalea matutina, ortopnea, despertares asfíxicos, 

sueño no reparador, ronquido habitual. 

3.36.2 Pruebas de función respiratoria en condiciones de riesgo: Capacidad vital entre 

40 y 60% del predicho, PIMax entre 40 y 60 cmH2O. 

3.37 En caso de que el paciente no cuente con alguna de las condiciones descritas en la 

anterior, debe proceder de la siguiente forma: 

3.37.1 En caso de enfermedades degenerativas, llevar a cabo seguimiento clínico y con 

pruebas de función respiratoria de acuerdo a las siguiente directrices: 

• 3 meses en caso de enfermedades de progresión rápida. 

• 6 meses en caso de enfermedades de progresión lenta y variable. 

3.37.2 Si el paciente no cuenta con una enfermedad con riesgo de progresión 

respiratoria, podrá considerarse su egreso de la Clínica de Trastornos 

Respiratorios del Sueño. 
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3.38 Si el paciente si cubre las características descritas en la política 3.22 deberá solicitarse 

una Polisomongrafia basal con medición de bióxido de carbono transcutáneo para la 

correcta identificación de algún TRD. 

3.39 De identificar un TRD, se prescribirá un equipo de presión positiva para tal efecto y se 

hará el seguimiento de acuerdo a la política 3.26. 

3.40 Pruebas de función respiratoria en condiciones de riesgo: Capacidad vital entre 40 y 60% 

del predicho, PIMax entre 40 y 60 cmH2O. En caso de que el médico considere 

pertinente una prueba semanal terapéutica, podrá proveerse un equipo de la Clínica de 

Presión Positiva y Diagnóstico Ambulatorio, de acuerdo al procedimiento de atención de 

la Clínica de Presión Positiva y Diagnóstico Ambulatorio. 

3.41 En caso de no identificar TRD, deberá continuar la vigilancia del paciente, de acuerdo a lo 

descrito en la política 3.23. 

3.42 Si el paciente no logra obtener su equipo de presión positiva, quedará con cita abierta al 

Clínica. 

3.43 Si el paciente no tiene indicación evidente para el inicio de VMNI, se deberá evaluar la 

necesidad de realizar una evaluación con algún paraclínico: 

3.43.1 Se deberán interrogar cuidadosamente los síntomas de algún trastorno 

Respiratorio del Dormir (TRD): Cefalea matutina, ortopnea, despertares asfíxicos, 

sueño no reparador, ronquido habitual. 

3.43.2 Pruebas de función respiratoria en condiciones de riesgo: Capacidad vital entre 

40 y 60% del predicho, PIMax entre 40 y 60 cmH2O. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Médico 1 Recibe del paciente la hoja de 

referencia cuestionario y expediente 
y otorga consulta. 
 

Cuestionario de 
primera vez adulto 

INER-CS-02 
Cuestionario de 
primera vez niño 

INER-CS-03 
 

Médicos de la Clínica de 
Trastornos Respiratorios del 
Sueño 

2 Por medio de los documentos de 
referencia del paciente, expediente 
del INER, interrogatorio a paciente y 
familiar responsable, así como los 
documentos que acredite el 
paciente realiza la confirmación del 
diagnóstico de referencia. 
 

 

3 Realiza la evaluación clínica 
teniendo como principal objetivo la 
identificación de pacientes en 
condiciones avanzadas del 
trastorno respiratorio que sustenten 
la indicación para el inicio de la 
Ventilación Mecánica No Invasiva 
(VMNI) en forma inmediata. 
 

 

4 ¿Se identifica alguna de las 
indicaciones de inicio de VMNI? 
 
Si. Prescribe Ventilación Clínica 
para obtener el dispositivo de 
presión positiva con el que recibirá 
tratamiento a largo plazo. Continúa 
actividad 5. 
No. Evaluar la necesidad de realizar 
una evaluación con algún para-
clínico o se programará una cita 
subsecuente. Termina 
procedimiento. 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 

Médicos de la Clínica de 
Trastornos Respiratorios del 
Sueño. 

5 Otorga la siguiente cita médica en 
tres meses, en caso de conseguir 
antes el equipo de presión positiva, 
el paciente deberá llamar a la 
Clínica de Presión Positiva y 
Diagnóstico Ambulatorio para su 
evaluación en breve. 
 

 

6 Al obtener el dispositivo de presión 
positiva el paciente debe ser citado 
a la consulta subsecuente de la 
Clínica de Trastornos Respiratorios 
del Sueño al término de un mes de 
tratamiento con el dispositivo de 
presión positiva. 
 

 

7 Durante esa cita deberán ser 
evaluadas las metas clínicas de 
VMNI:  
- Apego mínimo de 4 hrs por 

noche. 
- Mejoría en la hipoventilación 

diurna. 
- Ausencia de síntomas de 

hipoventilación nocturna. 
- Comodidad con los parámetros 

de programación de la VMNI. 
 

 

8 ¿Se cumple con los objetivos de 
VMNI? 
 
Si. 3 meses en caso de pacientes 
con enfermedades de rápida 
evolución o 6 meses en caso de 
pacientes con enfermedades de 
evolución moderada o lenta. 
Termina procedimiento. 
No. Solicitar una monitorización de 
VMNI por medio de poligrafía ó 
polisomnografía y ajustar los 
parámetros de ventilación de 
acuerdo a los hallazgos en dicha 
monitorización. Termina 
procedimiento. 
 
Termina procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Médico Médicos de la Clínica de Trastornos Respiratorios del Sueño 
  

  

 INER-CS-02

INER-CS-03

6

5

8

7

SiNo

FIN

Recibe del paciente la
hoja de referencia

cuestionario y
expediente y otorga

consulta.

1

INICIO

3

2

Durante esa cita
deberán ser evaluadas
las metas clínicas de

VMNI:
-Apego mínimo de 4 hrs

por noche.
-Mejoría en la

hipoventilación diurna.
-Ausencia de síntomas

de hipoventilación
nocturna.

-Comodidad con los
parámetros de

programación de la
VMNI.

Al obtener el dispositivo
de presión positiva el

paciente debe ser citado
a la consulta

subsecuente de la
Clínica de Trastornos

Respiratorios del Sueño
al término de un mes de

tratamiento con el
dispositivo de presión

positiva

Prescribe Ventilación
Clínica para obtener el
dispositivo de presión

positiva con el que
recibirá tratamiento a

largo plazo

Evaluar la necesidad de
realizar una evaluación
con algún para-clínico o
se programará una cita

subsecuente

Realiza la evaluación
clínica teniendo como

principal objetivo la
identificación de

pacientes en
condiciones avanzadas
del trastorno respiratorio

que sustenten la
indicación para el inicio

de la Ventilación
Mecánica No Invasiva

(VMNI) en forma
inmediata.

Por medio de los
documentos de

referencia del paciente,
expediente del INER,

interrogatorio a paciente
y familiar responsable,

así como los
documentos que

acredite el paciente
realiza la confirmación

del diagnóstico de
referencia.

¿Se identifica
alguna de las

indicaciones de
inicio de VMNI?

4

Otorga la siguiente cita
médica en tres meses,
en caso de conseguir

antes el equipo de
presión positiva, el

paciente deberá llamar a
la Clínica de Presión

Positiva y Diagnóstico
Ambulatorio para su
evaluación en breve
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Médicos de la Clínica de Trastornos Respiratorios del Sueño 

 

  

SiNo

FIN

3 meses en caso de
pacientes con

enfermedades de rápida
evolución o 6 meses en
caso de pacientes con

enfermedades de
evolución moderada o

lenta

Solicitar una
monitorización de VMNI
por medio de poligrafía ó

polisomnografía y
ajustar los parámetros

de ventilación de
acuerdo a los hallazgos
en dicha monitorización.

¿Se cumple con los
objetivos de VMNI?

8

7

FIN
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud. No aplica 

 
 
7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

Cuestionario de 
primera vez adulto No aplica 

Clínica de Trastornos 
Respiratorios del 

Sueño 
INER-CS-02 

Cuestionario de 
primera vez niño No aplica 

Clínica de Trastornos 
Respiratorios del 

Sueño 
INER-CS-03 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 No aplica 

 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

5 2016 Actualización del procedimiento 
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10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Cuestionario de primera vez adulto 
INER-CS-02 

 
 

 

 
 

 

  



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 04 

CLÍNICA DE TRASTORNOS 
RESPIRATORIOS DEL SUEÑO 

Código: 
NCDPR 030 

2. Procedimiento para la atención 
especializada en la unidad de 
trastornos neuromusculares y 
alteraciones de la caja torácica 

Hoja 77 de 172 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

  



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 04 

CLÍNICA DE TRASTORNOS 
RESPIRATORIOS DEL SUEÑO 

Código: 
NCDPR 030 

2. Procedimiento para la atención 
especializada en la unidad de 
trastornos neuromusculares y 
alteraciones de la caja torácica 

Hoja 78 de 172 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

  



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 04 

CLÍNICA DE TRASTORNOS 
RESPIRATORIOS DEL SUEÑO 

Código: 
NCDPR 030 

2. Procedimiento para la atención 
especializada en la unidad de 
trastornos neuromusculares y 
alteraciones de la caja torácica 

Hoja 79 de 172 

 

 

 

10.2 Cuestionario de primera vez para niños 
INER-CS-03 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Establecer un diagnóstico y tratamiento oportuno mediante el registro de múltiples 

variables fisiológicas durante el sueño, mediante un proceso estandarizado. 

 

 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno, el procedimiento es aplicable a Clínica de Trastornos Respiratorios del 

Sueño. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todo el personal multidisciplinario que 

interviene en el procedimiento. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El Personal adscrito a la Clínica de Trastornos Respiratorios del Sueño es el responsable 

de cumplir este procedimiento y mantenerlo actualizado. 

3.2 Todo el personal adscrito a las áreas deben mantener una conducta ética y de trato 

profesional para con los pacientes y con todo el personal del Instituto en cumplimiento al 

Código de Ética Institucional. 

3.3 Todo el personal deberá portar sin excusa, la credencial institucional para su fácil 

identificación dentro de las instalaciones del Instituto, asimismo el personal ambulatorio, 

rotante, de servicio social y/o que esté realizando prácticas profesionales deberá portar la 

identificación correspondiente en todo momento. 

3.4 El personal de la Clínica debe atender al paciente con amabilidad y eficiencia. 

3.5 El personal de la Clínica de Trastornos Respiratorios del Sueño, está comprometido a 

actualizar sus conocimientos para desarrollar con calidad, eficacia y eficiencia sus 

funciones, conforme a sus habilidades, destrezas y experiencia. 

3.6 Sólo se realiza el estudio de sueño a pacientes programados: 

a) Consulta Externa: que hayan confirmado mediante la entrega de su comprobante de 

pago, al menos un mes antes del estudio, excepto los pacientes con clasificación 1x 
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quieres deberán llamar una semana antes y cumplir con los requisitos estipulados en 

el formato Indicaciones para estudio de sueño. 

b) Convenios: que cuenten con oficio vigente de su institución de referencia donde 

indique el estudio a realizar y hoja de pedido del Sistema de Administración 

Hospitalaria además de cumplir con los requisitos estipulados en el formato 

Indicaciones para estudio de Polisomnografía y firmen el Consentimiento Informado. 

3.7 El personal de recepción de la Clínica de Trastornos Respiratorios de Sueño debe 

imprimir en tres tantos la hoja de programación de estudios diarios y entregar la primera a 

la Coordinación de Laboratorio de Sueño, la segunda a la Coordinación de Médicos 

Residentes y la tercera la colocará en el pizarrón de acceso al Laboratorio del Sueño. 

3.8 El personal de recepción de la Clínica de Trastornos Respiratorios de Sueño debe 

entregar las carpetas para estudio de sueño los días martes para los estudios que se van 

a llevar a cabo el jueves, viernes, sábado y domingo y los días viernes las 

correspondientes a los estudios de los días lunes, martes y miércoles a mas tardar a las 

11:00 am. 

3.9 El paciente debe presentar su carnet u hoja de programación de citas, formato de 

Solicitud de Estudio, no se exigirá comprobante de pago a los pacientes de protocolo de 

investigación o pacientes con clasificación socioeconómica 1x. Para estos fines la 

solicitud de estudio debe contar con un sello con la leyenda “Protocolo de investigación 

no requiere comprobante de pago” que incluya el número del protocolo y nombre del 

responsable del mismo. 

3.10 Los pacientes deben presentarse puntualmente, de lo contrario no podrá realizarse el 

estudio y deberá solicitar se le programe en otra fecha disponible, al día siguiente en la 

recepción de la Clínica. 

3.11 Los pacientes adultos deben permanecer solos durante el estudio, sin embargo se harán 

excepciones si el paciente requiere ayuda para movilizarse, o requiera de alguna 

atención especial. 

3.12 Los pacientes menores de edad, personas con discapacidad y adultos en plenitud que 

requieran ayuda, deben ser acompañados durante el estudio por un responsable (padre, 

madre, tutor o cuidador responsable). 

3.13 Todo paciente que ingrese a la Clínica para estudio de sueño debe ser identificado 

correctamente por el personal de la Clínica, a través de la comprobación del nombre 

completo del paciente, su fecha de nacimiento y de forma auxiliar el número de historia o 

expediente. 
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3.14 El personal técnico debe verificar que el paciente se presente en las condiciones 

requeridas para el estudio conforme al formato Indicaciones para estudio de 

Polisomnografía o Indicaciones para el estudio de Poligrafía. 

3.15 El personal técnico debe presentarse con el paciente y lo acompañara a la habitación que 

le corresponda para la realización del estudio, explicará al paciente en qué consiste, la 

preparación para el mismo y la posible prueba de tratamiento. 

3.16 En el caso de pruebas de latencias múltiples, se realiza posterior a la polisomnografía 

nocturna, en 4 pruebas que iniciarán 2 horas posteriores al término del estudio nocturno, 

con intervalos de 2 horas entre cada prueba, si sólo una de las pruebas resulta positiva, 

se realizará una quinta prueba, si dos son positivas se concluye la medición. 

3.17 El personal técnico y/o el auxiliar de laboratorio realizarán la limpieza y organización del 

material utilizado durante los estudios. 

3.18 El personal técnico diurno, realizará la validación o calificación del estudio en forma 

manual, emitiendo el reporte correspondiente, según el tipo de estudio en un lapso no 

mayor a dos semanas. 

3.19 En casos urgentes o foráneos, el personal técnico entregará al médico encargado el 

reporte preliminar del estudio de sueño, al día siguiente de la realización del mismo. 

3.20 Los reportes médicos del estudio del sueño deberán entregarse a la recepción de la 

siguiente manera: 

3.20.1 Poligrafía. Dos semanas posteriores al estudio. 

3.20.2 Polisomnografía y latencias. Tres semanas posteriores al estudio. 

3.20.3 Polisomnografía diurna. Una semana posterior al estudio. 

3.21 El personal técnico deberá realizar el respaldo de los estudios de sueño periódicamente 

(cada tres meses). 

3.22 El personal de enfermería y/o técnico adscrito a la Clínica deberá realizar la revisión 

mensual del carro de paro (el primer lunes hábil de cada mes). 

3.23 El estudio y reporte del estudio se deben realizar de acuerdo con los estándares 

internacionales establecidos por la Academia Americana del Sueño (AASM). Para ello el 

personal técnico estará encargado de mantener en óptimas condiciones los equipos. 

3.24 El personal de la Clínica de Trastornos Respiratorios del Sueño, debe participar de las 

actividades de enseñanza y entrenamiento del personal médico y técnico rotante por el 

servicio. 

3.25 El paciente referido por la Oficina de Convenios debe presentarse con oficio original 

vigente, membretado, con sello y firma y hoja de pedido del Sistema de Administración 
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Hospitalaria en la recepción de la Clínica, de acuerdo a la cita otorgada por la Oficina de 

Convenios. 

3.26 Se realizará el estudio a los pacientes de convenios que cumplan con los requisitos 

administrativos correspondientes (oficio original vigente, membretado, con sello y firma y 

hoja de pedido) así como las indicaciones para el estudio polisomnografía previo trámite 

de autorización de la Oficina de Convenios. 

3.27 Es requisito indispensable que el paciente responda los cuestionarios de trastornos 

respiratorios del dormir y firme el consentimiento informado, otorgados por la Oficina de 

Convenios al momento de solicitar la cita para el estudio del sueño. 

3.28 El reporte del estudio de polisomnografía debe entregarse a la Oficina de Convenios 

antes de 40 días naturales, posteriores a la realización del mismo. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Recepción de la Clínica de 
Trastornos Respiratorios del 
Sueño 

1 Revisa la programación de estudios 
y saca del archivo los formatos de 
Programación de estudio, 
Consentimiento informado, 
Cuestionario de primera vez, Nota 
médica y recibo de pago de los 
pacientes programados para estudio 
de sueño, conforme a los días 
establecidos para entregar las 
carpetas de los pacientes 
programados a la coordinación de 
Laboratorio de Sueño. 
 

Programación de 
estudio 

INER-CS-09 
Consentimiento 

informado 
INER-CEECL-01 
Cuestionario de 
primera vez para 

adultos 
INER-CS-02 

Cuestionario de 
primera vez para 

niños 
INER-CS-03 
Nota médica 
INER-EC-09 

Recibo de pago 
INER-DTES-02 

 
2 Imprime, por triplicado, del Sistema 

de Administración Hospitalaria la 
hoja de programación de estudios 
por día y tipo de estudio, verificando 
que se encuentren pagados o 
remitidos por la Oficina de 
Convenios. 
 

 

3 Entrega a la coordinación del 
Laboratorio de Sueño una carpeta 
nueva que contenga los formatos: 
Programación de estudio, 
Consentimiento informado, y Nota 
que indique los documentos que el 
paciente referido de la Oficina de 
Convenios deberá entregar: oficio de 
referencia membretado, con fecha 
vigente, firmado y con sello original 
así como la hoja de pedido del 
Sistema sellada en original 
entregada por la Oficina de 
Convenios. 
 

Programación de 
estudio 

INER-CS-09 
Consentimiento 

informado 
INER-CEECL-01 
Hoja de pedido 
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anexo 

Recepción de la Clínica de 
Trastornos Respiratorios del 
Sueño 

4 Imprime del Sistema de 
Administración Hospitalaria la lista 
de los pacientes que asistirán al 
estudio de sueño para entregar las 
carpetas al área de Laboratorio de 
Sueño. 
 

 

5 Entrega a la Coordinadora del 
Laboratorio de Sueño las carpetas 
para estudio, con la lista 
correspondiente. 
 

 

Coordinador de Laboratorio 6 Recibe de la recepción las carpetas 
y hoja de programación de estudios 
de los pacientes programados a 
estudio del sueño y revisa que las 
carpetas de los pacientes 
programados para estudio de sueño 
contengan los formatos: 
Programación de estudio, 
Consentimiento informado, 
Cuestionario de primera vez, Nota 
médica y recibo de pago, o en su 
caso Hoja de Programación de 
estudio con el sello de Protocolo de 
Investigación o paciente con 
clasificación 1X, así como el tipo de 
estudio programado. 
 

Programación de 
estudio 

INER-CS-09 
Consentimiento 

informado 
INER-CEECL-01 
Cuestionario de 
primera vez para 

adultos 
INER-CS-02 

Cuestionario de 
primera vez para 

niños 
INER-CS-03 
Nota médica 
INER-EC-09 

Recibo de pago 
INER-DTES-03 

 
7 Revisa el tipo de estudio 

programado y en la Nota médica, las 
condiciones generales del paciente. 
 

 

8 Coloca en el Laboratorio de Sueño 
las carpetas de los pacientes 
programados. 
 

 

Técnico en electrodiagnóstico 
 

9 Revisa las carpetas de los pacientes 
programados para estudio de la 
fecha correspondiente. 
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Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 

Técnico en electrodiagnóstico 
 

10 Coloca la papelería que utilizará 
para el registro del estudio de sueño 
en la carpeta que corresponda. 
 

Cuestionario 
posterior al estudio 

INER-CS-14 
Cuestionario previo 

al estudio 
INER-CS-15 

Cuestionario para 
latencias múltiples 

INER-CS-17 
 

11 Requisita el formato de identificación 
del paciente y lo registra en la libreta 
de control de estudios según 
corresponda. 
 

Identificación del 
paciente 

 

12 Recibe a los pacientes citados a 
estudio, solicita los documentos: 
 
Para pacientes de Consulta externa. 
Carnet del Instituto u hoja de control 
y Solicitud de estudio. 
Para pacientes de Convenios. Oficio 
de referencia membretado, con 
fecha vigente, firmado y con sello 
original así como la hoja de pedido 
del Sistema sellada en original, 
cuestionario de hábitos de sueño, 
consentimiento informado y 
encuesta de calidad. 
Para pacientes de protocolo. 
Solicitud de estudio para pacientes 
de protocolo con el sello “protocolo 
de investigación, no requiere 
comprobante de pago”. 
 

Hoja de control para 
pacientes sin número 
de expediente clínico 

INER-CS-24 
Solicitud de estudio 

INER-CS-01 
Cuestionario de 
primera vez para 

adultos 
INER-CS-02 

Cuestionario de 
primera vez para 

niños 
INER-CS-03 

Hoja de pedido de 
convenio 

 

13 Verifica la identidad de los pacientes 
conforme a los indicadores 
establecidos por el Instituto: nombre 
completo, fecha de nacimiento y 
como apoyo el número de 
expediente o historia. 
 

Brazalete de 
identificación 
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Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 

Técnico en electrodiagnóstico 
 

14 Verifica que los pacientes se hayan 
presentado conforme a las 
instrucciones establecidas en el 
formato Indicaciones para estudio de 
Polisomnografía, así como las 
condiciones físicas generales del 
paciente. 
 

Indicaciones para 
poligrafía respiratoria 

durante el sueño 
INER-CS-11 

Indicaciones de 
estudio de 

polisomnografía 
INER-CS-20 

 
15 ¿Cumple con todos los requisitos 

anteriores? 
 
No. Cancela el estudio y solicita se 
presente a la mañana siguiente para 
la reprogramación del mismo. 
Termina procedimiento. 
SI. Pasa al paciente a la habitación 
correspondiente. Continúa actividad 
16. 
 

 

16 Coloca en la cabecera de la cama 
del paciente la ficha de identificación 
correspondiente y le indica que se 
ponga su pijama. 
 

Identificación del 
paciente 

 

17 Confirma los datos registrados en el 
formato Escala de Morse. 
 

Escala de Morse 
INER-CS-22 

 
Paciente 18 Se coloca la pijama e indica al 

técnico que está listo para el estudio. 
 

 

Técnico en Electrodiagnóstico 19 1. Para estudio simplificado de 
sueño, Acude a la habitación del 
paciente y coloca los sensores 
correspondientes. Continua 
actividad 21. 

2. Para el estudio de 
polisomnografía pasa al 
paciente al Laboratorio de sueño 
y le explica el procedimiento del 
estudio, la colocación de 
sensores y la posible prueba 
terapéutica. Continúa actividad 
20. 
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Técnico en electrodiagnóstico 
 

20 Inicia la preparación del paciente 
colocando cables, sensores, 
electrodos y equipos de medición de 
registros fisiológicos de acuerdo a lo 
establecido para el tipo de estudio. 
 

 

21 Da indicaciones específicas (acerca 
del estudio) al paciente y le entrega 
el cuestionario para ser contestado 
en ese momento. 
 

Cuestionario previo 
al estudio 

INER-CS-15 
 

Paciente 22 En la habitación, contesta los 
cuestionarios y se recuesta. 
 

 

Técnico en Electrodiagnóstico 23 En el laboratorio, inicia registro de 
estudio comenzando con los datos 
de identificación del paciente, 
medición de impedancias, 
calibración eléctrica, calibración 
biológica, así como la elaboración 
simultánea del Reporte Técnico para 
Polisomnografía incluido en el 
manual de Procedimientos Técnicos 
de la Clínica. 
 

 

24 ¿Se obtiene buena señal? 
 
Si. Continua estudio. Continúa 
actividad 25. 
No. Recoloca cables y/o sensores 
que no tienen señal. Continúa 
actividad 25. 
 

 

25 Durante el estudio, identifica si el 
paciente requiere prueba 
terapéutica, después de por lo 
menos dos horas de registro. De ser 
así coloca equipo de ventilación 
mecánica e interfase para prueba 
terapéutica, y continúa registros. 
 

 

26 Finaliza el estudio, despierta al 
paciente. 
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Técnico en electrodiagnóstico 
 

27 ¿El paciente requieres estudio de 
latencias múltiples de sueño? 
 
Si. Da al paciente desayuno sin 
desconectarlo y entrega cuestionario 
de latencias y comienza el estudio. 
Continúa actividad 28. 
No. Retira sensores al paciente, 
concluye reporte técnico y entrega el 
“Cuestionario posterior al estudio” y 
en conjunto con el auxiliar de 
laboratorio limpia y ordena el área 
de trabajo (en el caso de 
polisomnografía). Continúa actividad 
30. 
 

Cuestionario 
posterior al estudio 

INER-CS-14 
Cuestionario y 

reporte técnico para 
la prueba de 

latencias múltiples 
INER-CS-17 

 

28 Realiza al paciente el  Cuestionario 
post prueba de latencias múltiples 
en cada una de las pruebas y se 
realiza el reporte técnico para cada 
una de las pruebas de latencias 
múltiples. 
 

Cuestionario 
posterior al estudio 

INER-CS-14 
Cuestionario previo 

al estudio 
INER-CS-15 

Cuestionario y 
reporte técnico para 

la prueba de 
latencias múltiples 

INER-CS-17 
 

29 Finaliza el estudio, retira sensores al 
paciente y concluye reporte técnico. 
 

 

30 Revisa, califica los estudios de 
sueño. 
 

 

Auxiliar de laboratorio 31 Imprime los resultados de los 
estudios, los agrega a la carpeta de 
los pacientes, los registra en su 
libreta de control para ser entregado 
al médico responsable. 
 

 

Técnico en electrodiagnóstico 32 Respalda y almacena la información 
de los estudios de sueño. 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 

Médico responsable 33 Recibe las carpetas y analiza e 
interpreta los resultados, realiza el 
reporte clínico, verifica la calidad del 
mismo y retroalimenta al técnico. 
 

 

34 Elabora informe médico en 2 juegos, 
lo firma y lo entrega a la recepción. 
 

 

Recepción de Clínica de 
Trastornos Respiratorios del 
Sueño 

35 Recibe reporte médico en dos 
juegos, anexa uno a la carpeta del 
paciente y el otro lo entrega al 
Archivo Clínico o Módulo de 
Convenios, según el caso, previa 
verificación de los datos de 
identificación del paciente. 
 

 

36 Etiqueta la carpeta del paciente, 
ingresa los resultados a la base de 
datos y archiva la carpeta. 
 

 

37 Elabora y actualiza la base de datos 
obtenidos de la carpeta de registro 
de estudios diarios. 
 
Termina procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Recepción de la Clínica de Trastornos Respiratorios del 
Sueño Coordinador de Laboratorio 

  

  

 INER-DTES-03

INER-EC-09

 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-03

 INER-CS-02

 INER-CEECL-01

 INER-CS-09

 INER-CEECL-01

 INER-CS-09

2

 INER-DTES-02

INER-EC-09

 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-03

 INER-CS-02

 INER-CEECL-01

 INER-CS-09

1

9

3

4

Revisa la programación
de estudios y saca del
archivo los formatos de

Programación de
estudio, Consentimiento
informado, Cuestionario

de primera vez, Nota
médica y recibo de pago

de los pacientes
programados para
estudio de sueño,

conforme a los días
establecidos para

entregar las carpetas de
los pacientes

programados a la
coordinación de

Laboratorio de Sueño

FIN

Recibe de la recepción
las carpetas y hoja de

programación de
estudios de los

pacientes programados
a estudio del sueño y

revisa que las carpetas
de los pacientes

programados para
estudio de sueño

contengan los formatos:
Programación de

estudio, Consentimiento
informado, Cuestionario

de primera vez, Nota
médica y recibo de

pago, o en su caso Hoja
de Programación de

estudio con el sello de
Protocolo de

Investigación o paciente
con clasificación 1X, así
como el tipo de estudio

programado

Imprime del Sistema de
Administración

Hospitalaria la lista de
los pacientes que

asistirán al estudio de
sueño para entregar las

carpetas al área de
Laboratorio de Sueño

Entrega a la
coordinación del

Laboratorio de Sueño
una carpeta nueva que
contenga los formatos:

Programación de
estudio, Consentimiento
informado, y Nota que

indique los documentos
que el paciente referido

de la Oficina de
Convenios deberá
entregar: oficio de

referencia membretado,
con fecha vigente,
firmado y con sello

original así como la hoja
de pedido del Sistema

sellada en original
entregada por la Oficina

de Convenios

Imprime, por triplicado,
del Sistema de
Administración

Hospitalaria la hoja de
programación de

estudios por día y tipo
de estudio, verificando

que se encuentren
pagados o remitidos por
la Oficina de Convenios

5

Entrega a la
Coordinadora del

Laboratorio de Sueño
las carpetas para

estudio, con la lista
correspondiente

Revisa el tipo de estudio
programado y en la Nota
médica, las condiciones
generales del paciente

Coloca en el Laboratorio
de Sueño las carpetas

de los pacientes
programados

8

7

6
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Técnico en electrodiagnóstico 
 

  

 INER-CS-03

INER-CS-02

 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-01

 INER-CS-24

INER-EC-17

 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-02 INER-CS-15

 INER-CS-14

8

Revisa las carpetas de
los pacientes

programados para
estudio de la fecha

correspondiente

Coloca la papelería que
utilizará para el registro
del estudio de sueño en

la carpeta que
corresponda

Requisita el formato de
identificación del

paciente y lo registra en
la libreta de control de

estudios según
corresponda

12

11

10

9

Recibe a los pacientes
citados a estudio, solicita

los documentos:

Para pacientes de
Convenios. Oficio de

referencia membretado,
con fecha vigente,
firmado y con sello

original así como la hoja
de pedido del Sistema

sellada en original,
cuestionario de hábitos

de sueño,
consentimiento

informado y encuesta de
calidad

Para pacientes de
Consulta externa. Carnet

del Instituto u hoja de
control y Solicitud de

estudio

Para pacientes de
protocolo. Solicitud de
estudio para pacientes

de protocolo con el sello
“protocolo de

investigación, no
requiere comprobante

de pago”

13
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Técnico en electrodiagnóstico Paciente 
  

  

 INER-CS-22

 INER-CS-20

 INER-CS-11

12

Verifica la identidad de
los pacientes conforme a

los indicadores
establecidos por el
Instituto: nombre

completo, fecha de
nacimiento y como
apoyo el número de
expediente o historia

Verifica que los
pacientes se hayan

presentado conforme a
las instrucciones

establecidas en el
formato Indicaciones

para estudio de
Polisomnografía, así
como las condiciones
físicas generales del

paciente

Coloca en la cabecera
de la cama del paciente
la ficha de identificación

correspondiente y le
indica que se ponga su

pijama

17

16

14

13

Confirma los datos
registrados en el formato

Escala de Morse

SiNo

FIN

Pasa al paciente a la
habitación

correspondiente

Cancela el estudio y
solicita se presente a la
mañana siguiente para
la reprogramación del

mismo

¿Cumple con todos
los requisitos
anteriores?

15

Se coloca la pijama e
indica al técnico que

está listo para el estudio

18

Para el estudio de
polisomnografía

Para estudio
simplificado de sueño

Para el estudio de
polisomnografía pasa al
paciente al Laboratorio
de sueño y le explica el

procedimiento del
estudio, la colocación de

sensores y la posible
prueba terapéutica

Acude a la habitación
del paciente y coloca los

sensores
correspondientes

19

21 20
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Técnico en electrodiagnóstico Paciente 
  

  

 INER-CS-15

19

Inicia la preparación del
paciente colocando
cables, sensores,

electrodos y equipos de
medición de registros

fisiológicos de acuerdo a
lo establecido para el

tipo de estudio

Da indicaciones
específicas (acerca del
estudio) al paciente y le
entrega el cuestionario
para ser contestado en

ese momento

21

20

En la habitación,
contesta los

cuestionarios y se
recuesta

23

22

En el laboratorio, inicia
registro de estudio

comenzando con los
datos de identificación
del paciente, medición

de impedancias,
calibración eléctrica,

calibración biológica, así
como la elaboración

simultánea del Reporte
Técnico para

Polisomnografía incluido
en el manual de
Procedimientos

Técnicos de la Clínica

24
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Técnico en electrodiagnóstico Auxiliar de 
laboratorio 

  

  

 INER-CS-17

 INER-CS-15

 INER-CS-14

 INER-CS-17

INER-CS-14

 INER-CS-22

23

Durante el estudio,
identifica si el paciente

requiere prueba
terapéutica, después de
por lo menos dos horas
de registro. De ser así

coloca equipo de
ventilación mecánica e
interfase para prueba

terapéutica, y continúa
registros

26

25

Finaliza el estudio,
despierta al paciente

SiNo

Continua estudio
Recoloca cables y/o

sensores que no tienen
señal

¿Se obtiene buena
señal?

24 Realiza al paciente el
Cuestionario post

prueba de latencias
múltiples en cada una de
las pruebas y se realiza
el reporte técnico para

cada una de las pruebas
de latencias múltiples

28

30

32

31

30

29

SiNo

Da al paciente desayuno
sin desconectarlo y

entrega cuestionario de
latencias y comienza el

estudio

Retira sensores al
paciente, concluye

reporte técnico y entrega
el “Cuestionario

posterior al estudio” y en
conjunto con el auxiliar
de laboratorio limpia y

ordena el área de
trabajo (en el caso de

polisomnografía)

¿El paciente
requieres estudio de
latencias múltiples

de sueño?

27

Finaliza el estudio, retira
sensores al paciente y

concluye reporte técnico

Revisa, califica los
estudios de sueño

Imprime los resultados
de los estudios, los

agrega a la carpeta de
los pacientes, los

registra en su libreta de
control para ser

entregado al médico
responsable
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Técnico en 
electrodiagnóstico Médico responsable 

Recepción de la Clínica de 
Trastornos Respiratorios del 

Sueño 
   

  

36

35

34

3332

Respalda y almacena la
información de los
estudios de sueño

Recibe las carpetas y
analiza e interpreta los
resultados, realiza el

reporte clínico, verifica la
calidad del mismo y

retroalimenta al técnico

Elabora informe médico
en 2 juegos, lo firma y lo
entrega a la recepción

Recibe reporte médico
en dos juegos, anexa
uno a la carpeta del
paciente y el otro lo
entrega al Archivo

Clínico o Módulo de
Convenios, según el

caso, previa verificación
de los datos de

identificación del
paciente

Etiqueta la carpeta del
paciente, ingresa los

resultados a la base de
datos y archiva la

carpeta

Elabora y actualiza la
base de datos obtenidos
de la carpeta de registro

de estudios diarios

31

37

FIN
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud. No aplica 

 

 

7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

Solicitud de Estudios. No aplica 
Clínica de Trastornos 

Respiratorios del 
Sueño 

INER-CS-01 

Cuestionario de 
primera vez para 
adultos. 

No aplica 
Clínica de Trastornos 

Respiratorios del 
Sueño 

INER-CS-02 

Cuestionario de 
primera vez para niños. No aplica 

Clínica de Trastornos 
Respiratorios del 

Sueño 
INER-CS-03 

Programación de 
estudios No aplica 

Clínica de Trastornos 
Respiratorios del 

Sueño 
INER-CS-09 

Indicaciones para 
poligrafía respiratoria 
durante el sueño. 

No aplica 
Clínica de Trastornos 

Respiratorios del 
Sueño 

INER-CS-11 

Cuestionario posterior 
al estudio. No aplica 

Clínica de Trastornos 
Respiratorios del 

Sueño 
INER-CS-14 

Cuestionario al previo 
estudio. No aplica 

Clínica de Trastornos 
Respiratorios del 

Sueño 
INER-CS-15 

Cuestionario para 
Latencias Múltiples. No aplica 

Clínica de Trastornos 
Respiratorios del 

Sueño 
INER-CS-17 

Indicaciones de estudio 
de polisomnografía. No aplica 

Clínica de Trastornos 
Respiratorios del 

Sueño 
INER-CS-20 

Escala de Morse No aplica 
Clínica de Trastornos 

Respiratorios del 
Sueño 

INER-CS-22 



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 
Rev. 04 

CLÍNICA DE TRASTORNOS 
RESPIRATORIOS DEL SUEÑO 

Código: 
NCDPR 030 

3. Procedimiento para llevar a cabo 
el estudio de sueño Hoja 101 de 172 

 

 

Consentimiento bajo 
información No aplica Expediente Clínico INER-CEECL-01 

Notas médicas No aplica Expediente Clínico INER-EC-09 

Recibo de pago No aplica 
Clínica de Trastornos 

Respiratorios del 
Sueño 

INER-DTES-03 

Hoja de pedido No aplica 
Clínica de Trastornos 

Respiratorios del 
Sueño 

No aplica 

Identificación del 
paciente No aplica 

Clínica de Trastornos 
Respiratorios del 

Sueño 
No aplica 

Escala de Morse No aplica 
Clínica de Trastornos 

Respiratorios del 
Sueño 

INER-CS-22 

Hoja de control para 
pacientes sin número 
de expediente clínico 

No aplica 
Clínica de Trastornos 

Respiratorios del 
Sueño 

INER-CS-24 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 No aplica 

 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

5 2016 Actualización del procedimiento 

 

  



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 
Rev. 04 

CLÍNICA DE TRASTORNOS 
RESPIRATORIOS DEL SUEÑO 

Código: 
NCDPR 030 

3. Procedimiento para llevar a cabo 
el estudio de sueño Hoja 102 de 172 

 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Solicitud de estudios 
INER-CS-01 
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10.2 Cuestionario de primera vez para adultos 

INER-CS-02 
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10.3 Cuestionario de primera vez para niños 
INER-CS-03 
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10.4 Programación de estudios 
INER-CS-09 
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10.5 Indicaciones para poligrafía respiratoria durante el sueño 
INER-CS-11 
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10.6 Cuestionario posterior al estudio 
INER-CS-14 
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10.7 Cuestionario al previo estudio 
INER-CS-15 
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10.8 Cuestionario para Latencias Múltiples 
INER-CS-17 
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10.9 Indicaciones de estudio de polisomnografía 
INER-CS-20 
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10.10 Consentimiento bajo información 
INER-CEECL-01 
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10.11 Escala de Morse 
INER-CS-22 
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10.11 Hoja de control para pacientes sin número de expediente clínico 
INER-CS-24 
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4. PROCEDIMIENTO PARA EL PRÉSTAMO DE EQUIPO A DOMICILIO Y 
SEGUIMIENTO DE PACIENTES SUBSECUENTES CON USO DE DISPOSITIVO 

DE REGISTRO NOCTURNO DE PRESIÓN POSITIVA CONTINUA 
(CLÍNICA DE PRESIÓN POSITIVA Y DIAGNÓSTICO AMBULATORIO) 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Cimentar los pasos a seguir para llevar al cabo el proceso de Registro Nocturno de 

Presión Positiva Continua, así como establecer los lineamientos para el préstamo de 

equipo a domicilio, indispensable para este tratamiento. 

 

 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Clínica de Trastornos Respiratorios del 

Sueño. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todo el personal multidisciplinario que 

interviene en el procedimiento. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El Personal adscrito a la Clínica de Trastornos Respiratorios del Sueño es el responsable 

de cumplir este procedimiento y mantenerlo actualizado. 

3.2 Todo el personal adscrito a las áreas deben mantener una conducta ética y de trato 

profesional para con los pacientes y con todo el personal del Instituto en cumplimiento al 

Código de Ética Institucional. 

3.3 Todo el personal deberá portar sin excusa, la credencial institucional para su fácil 

identificación dentro de las instalaciones del Instituto, asimismo el personal ambulatorio, 

rotante, de servicio social y/o que esté realizando prácticas profesionales deberá portar la 

identificación correspondiente en todo momento. 

3.4 El personal de la Clínica de Trastornos Respiratorios del Sueño, está comprometido a 

actualizar sus conocimientos para desarrollar con calidad, eficacia y eficiencia sus 

funciones, conforme a sus habilidades, destrezas y experiencia,  
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3.5 El personal de la Clínica de Presión Positiva y Diagnóstico Ambulatorio brinda 

información al paciente de forma amable, clara y precisa, que haya sido referido por el 

médico adscrito de la Clínica de Trastornos Respiratorios del Sueño, para realizarse la 

prueba con equipo automático o CPAP fijo, la asesoría será respecto a la  adquisición de 

equipo de presión positiva o dudas respecto al uso del mismo. 

3.6 Sin excepción, solo se prestará el equipo a domicilio cuando el paciente entregue la 

documentación en original y copia y pago requeridos en tiempo y forma, en su cita 

programada previamente y que cuente con expediente en el INER. 

3.7 Para el préstamo de los equipos se aceptan como identificaciones oficiales válidas los 

siguientes documentos: 

• Pasaporte vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

• Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral. 

• Cédula profesional expedida por la Secretaría de Educación Pública. 

• Cartilla del Servicio Militar Nacional, expedida por la Secretaria de Defensa Nacional. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el Gobierno Federal, 

Estatal, Municipal o de la Ciudad de México con fecha vigente. 

• Tratándose de extranjeros el documento migratorio vigente que corresponda, emitido 

por la autoridad competente. 

3.8 Para el préstamo de los equipos se solicitará en original y copia el comprobante de 

domicilio (luz, agua, predial o telefonía fija) reciente (no más de dos meses anteriores) e 

identificación oficial vigente, ambas con el mismo domicilio, así como carnet vigente del 

INER. 

3.9 Los pacientes subsecuentes con equipo CPAP para calibrar, deben concertar cita vía 

telefónica y se les atenderá el día y hora establecidos de acuerdo a la disponibilidad de la 

agenda de CPAP. 

3.10 En caso de que el paciente acuda sin cita programada se le brindará la atención 

conforme al tiempo disponible de acuerdo a la agenda del día. 

3.11 Se podrá otorgar asesoría técnica del uso y manejo del equipo de presión positiva 

continua vía telefónica a pacientes foráneos, con capacidades diferentes o adultos en 

plenitud. 
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3.12 Para los pacientes que utilizan el por primera vez el Equipo de Presión Positiva se debe 

otorgar cita en 30 días y para los pacientes subsecuentes se les proporcionará la cita 

más cercana de acuerdo a disponibilidad. 

3.13 Para los pacientes que presenten Síndrome de Apnea Obstructiva del Sueño (SAOS) sin 

ninguna otra comorbilidad y que requieran ser tratados en forma inmediata, le será 

indicada la Poligrafía respiratoria a domicilio; para lo cual el médico tratante deberá 

requisitar dos solicitudes de estudio (CS06 Poligrafía a domicilio y CS03 Prueba 

terapéutica con autocpap). 

3.14 La actualización de la base de datos se debe realizar diariamente. 

3.15 La localización de pacientes vía telefónica se realizará cuando dejen de asistir a sus 

consultas subsecuentes por más de dos años y que no hayan sido dados de alta del 

servicio, con el objetivo de darle seguimiento al paciente y su tratamiento. 

3.16 Para brindar un mejor servicio al paciente, el personal de la Clínica de Presión Positiva y 

Diagnóstico Ambulatorio debe tener conocimiento del funcionamiento de los nuevos 

equipos en el mercado y con nueva tecnología. 

3.17 El personal de la Clínica de Presión Positiva y Diagnóstico Ambulatorio, deberá participar 

de las actividades de enseñanza y entrenamiento en el manejo, programación y uso de 

los equipos de presión positiva, al personal médico y técnico rotante por el servicio. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Paciente 1 Se presenta a consulta de primera 

vez para recibir los resultados del 
estudio de sueño. 
 

 

Médico 2 Valora resultados del estudio. 
 

 

3 ¿Amerita tratamiento en la Clínica, en 
base al resultado del estudio de 
sueño? 
 
Si. Continúa actividad 4. 
No. Se da de alta del Servicio o se 
entrega formato de interconsulta para 
Neumología, neumopediatría u 
Otorrinolaringología. Termina 
procedimiento. 
 

Solicitud de 
interconsulta 
INER-EC-08 

4 Se concluye diagnóstico de SAOS 
leve, moderado o grave según 
estudio de sueño: 
A) Da “Prescripción de Presión 

Positiva” al paciente para 
adquisición de equipo y lo 
canaliza a la Clínica de Presión 
Positiva y Diagnóstico 
Ambulatorio. Continúa actividad 5. 

B) Entrega solicitud de programación 
para prueba terapéutica y lo 
canaliza d la Clínica de Presión 
Positiva y Diagnóstico 
Ambulatorio. Continúa actividad 
11. 

 

 

Clínica de Presión Positiva y 
Diagnóstico Ambulatorio 

5 Recibe al paciente en la Clínica de 
Presión Positiva y Diagnóstico 
Ambulatorio, con carnet, y carpeta del 
mismo, así como la Prescripción de 
Presión Positiva para la asesoría de 
compra de equipo. 
 

 

6 Llena con datos del paciente el 
cuestionario basal. 
 

Cuestionario basal 
adultos 

INER-CS-05 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Clínica de Presión Positiva y 
Diagnóstico Ambulatorio 

7 Explica al paciente las características 
físicas, económicas y valor 
aproximado del equipo que requiere, 
así como el nombre de los 
proveedores, quiénes deberán 
entregar el equipo calibrado conforme 
a la receta. 
 

 

8 Indica al paciente, que una vez 
adquirido el equipo, lo deberá utilizar 
al menos una semana, y 
posteriormente, programar una cita 
vía telefónica en el Clínica de Presión 
Positiva y Diagnóstico Ambulatorio, 
para su valoración y seguimiento. 
 

 

Paciente 9 Adquiere el equipo de Presión 
Positiva Continua y solicita cita 
subsecuente a Clínica de Presión 
Positiva y Diagnóstico Ambulatorio. 
 

 

Clínica de Presión Positiva y 
Diagnóstico Ambulatorio 

10 Recibe al paciente que adquirió su 
equipo y verifica calibración, aclara 
dudas sobre su uso, programa nueva 
valoración médica en 30 días 
posteriores a su uso. Continúa 
actividad 19. 
 

 

Poligrafía respiratoria a domicilio y/o prueba terapéutica 
Clínica de Presión Positiva y 
Diagnóstico Ambulatorio 

11 Recibe al paciente en la Clínica de 
Presión Positiva y Diagnóstico 
Ambulatorio, con carnet, carpeta del 
paciente y solicitud de estudio para 
polígrafía respiratoria a domicilio y/o 
prueba terapéutica. 
 

Solicitud de estudios 
INER-CS-01 

12 Solicita documentos para renta del 
equipo: 
 

• Original y copia de identificación 
vigente. 

• Original y copia de comprobante de 
domicilio actual que coincida con la 
identificación oficial. 

• Carnet de citas del INER vigente. 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Clínica de Presión Positiva y 
Diagnóstico Ambulatorio 

13 Programa cita para la entrega del 
equipo APAP, CPAP, BIPAP y/o 
Apnea Link, conforme a la 
disponibilidad de las fechas en el 
Sistema de Administración 
Hospitalario. 
 

 

Paciente 14 Acude a la cita, entrega 
documentación y recibo de pago para 
entrega del equipo. 
 

 

Clínica de Presión Positiva y 
Diagnóstico Ambulatorio 

15 Recibe y verifica la vigencia de la 
documentación y recibo de pago 
solicitado, devuelve documentos 
originales al paciente. 
 

 

16 Calibra el equipo que asignará al 
paciente, de acuerdo a la indicación 
médica, así como elige la interfase 
que mejor se adapte a las 
características físicas del paciente. 
 

 

17 Explica al paciente y/o familiar el uso, 
cuidados e higiene adecuado del 
equipo. 
 

 

18 Entrega al paciente carta compromiso 
de renta del equipo para firma y 
entrega copia al paciente. 
 

Carta compromiso 
para préstamo de 

equipos AUTOSET, 
CPAP Bi-Nivel y 

accesorios 
INER-CS-04 

 
19 Programa en el Sistema de 

Administración Hospitalario cita 
subsecuente en una semana o un 
mes, conforme a la indicación 
médica. 
 

 

Paciente 20 Recibe equipo para uso domiciliario 
conforme a indicaciones médicas, 
firma carta compromiso para 
préstamo de equipo. 
 

Carta compromiso 
para préstamo de 

equipos AUTOSET, 
CPAP Bi-Nivel y 

accesorios 
INER-CS-04 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 

Paciente 21 Acude a cita para devolución de 
equipo y entrega de resultados con 
su comprobante de pago. 
 

 

Clínica de Presión Positiva y 
Diagnóstico Ambulatorio 

22 Recibe el equipo y comprobante de 
pago y formato de préstamo de 
equipo, revisa que este completo, 
funcionando y en buenas 
condiciones. 
 

 

23 Extrae del sistema en forma directa o 
a través de la tarjeta del equipo, la 
información del apego en la semana 
o mes de uso y requisita el formato 
Reporte de uso de AutoCPAP” INER-
CS-08. 
 

Cuestionario post 
AUTO-CPAP 
INER-CS-08 

 

24 Registra devolución de equipo en el 
Sistema de Administración 
Hospitalario y adjunta el resultado 
para la valoración médica. 
 

Cuestionario de 30 
días 

INER-CS-07 
 

25 Entrega al paciente “Cuestionario 
post AutoCPAP”. 

Cuestionario post 
AUTO-CPAP 
INER-CS-08 

Cuestionario de 30 
días 

INER-CS-07 
 

Paciente 26 Contesta formato “Cuestionario post 
AutoCPAP”. 

Cuestionario post 
AUTO-CPAP 
INER-CS-08 

Cuestionario de 30 
días 

INER-CS-07 
 

Clínica de Presión Positiva y 
Diagnóstico Ambulatorio 

27 Adjunta al Sistema de Administración 
Hospitalaria el resultado de la prueba 
terapéutica y los formatos Reporte de 
uso de Autocpap y Cuestionario post 
Autocpap o Cuestionario de 
Valoración de 30 días para que el 
médico otorgue consulta subsecuente 
al paciente. 

Cuestionario post 
AUTO-CPAP 
INER-CS-08 

Cuestionario de 30 
días 

INER-CS-07 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 

Clínica de Presión Positiva y 
Diagnóstico Ambulatorio 

28 Ingresa la información obtenida a la 
Base de Datos de Autoset. 
 

 

Médico 29 Otorga consulta subsecuente al 
paciente el mismo día, indicando el 
resultado de la Prueba terapéutica, 
de requerirlo entrega prescripción 
para la adquisición de equipo de 
Presión Positiva. 
 

Prescripción de 
presión positiva 

INER-CS-16 

Clínica de Presión Positiva y 
Diagnóstico Ambulatorio 

30 Orienta al paciente para la 
adquisición de equipo de Presión 
Positiva e indica programe cita 
subsecuente cuando adquiera su 
equipo y captura los datos en la base 
Clínica de Presión Positiva y 
Diagnóstico Ambulatorio. 
 

 

31 Recibe llamada del paciente 
subsecuente que ya adquirió y que 
ha utilizado al menos 1 semana 
equipo de Presión Positiva continua. 
 

 

32 Identifica al paciente en el Sistema de 
Administración Hospitalaria y agenda 
cita subsecuente lo más pronto 
posible. 
 

 

33 Asiste con su equipo a la Clínica de 
Presión Positiva y Diagnóstico 
Ambulatorio. 
 

 

34 Recibe al paciente, corrobora 
presiones, despeja dudas sobre uso 
del equipo de presión positiva y 
agenda cita de valoración de 30 días. 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 

Consulta subsecuente 

Paciente 35 Acude a consulta subsecuente y 
entrega en la Clínica de Presión 
Positiva y Diagnóstico Ambulatorio, la 
tarjeta electrónica o el equipo de 
presión positiva para registrar el 
apego. 
 

 

Clínica de Presión Positiva y 
Diagnóstico Ambulatorio 

36 Recibe la tarjeta electrónica o el 
equipo para descargar la información, 
del mismo equipo o de la plataforma 
del proveedor y entrega cuestionario 
de 30 días, entrevista al paciente 
para obtener el apego, aclarar dudas 
y saber si tuvo molestias. 
 

Cuestionario de 30 
días 

INER-CS-07 

37 Entrega al paciente Cuestionario 
Escala Epwoth y Cuestionario de 30 
días. 
 

Escala Epwoth 
INER-CS-23 

Cuestionario de 30 
días 

INER-CS-07 
 

Paciente 38 Contesta y entrega el Cuestionario 
Escala de Epworth y Cuestionario de 
30 días. 
 

Escala Epwoth 
INER-CS-23 

Cuestionario de 30 
días 

INER-CS-07 
 

Clínica de Presión Positiva y 
Diagnóstico Ambulatorio 

39 Imprime y entrega al médico el 
registro del equipo y el cuestionario 
Escala de Epworth contestado y 
Cuestionario de 30 días. 
 

Escala Epwoth 
INER-CS-23 

Cuestionario de 30 
días 

INER-CS-07 
 

40 Ingresa la información obtenida en la 
base de datos. 
 

 

Paciente 41 Asiste a la consulta médica con la 
información proporcionada por la 
Clínica de Presión Positiva y 
Diagnóstico Ambulatorio. 
 

 



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 04 

CLÍNICA DE TRASTORNOS 
RESPIRATORIOS DEL SUEÑO 

Código: 
NCDPR 030 

4. Procedimiento para el préstamo 
de equipo a domicilio y seguimiento 
de pacientes subsecuentes con uso 
de dispositivo de registro nocturno 
de presión positiva continua 
(Clínica de Presión Positiva y 
Diagnóstico Ambulatorio. 

Hoja 128 de 172 

 

 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Médico especialista 42 Otorga consulta subsecuente con 

Cuestionario de 30 días y Escala de 
Epwort. 
 

Escala Epwoth 
INER-CS-23 

Cuestionario de 30 
días 

INER-CS-07 
 

Clínica de Presión Positiva y 
Diagnóstico Ambulatorio 

43 Realiza ajustes a la programación de 
los equipos a petición del médico si el 
paciente lo trae y requiere, en caso 
contrario programa cita subsecuente. 
 
Termina procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Paciente Médico Clínica de Presión Positiva y 
Diagnóstico Ambulatorio 

   

  

 INER-EC-08

2

 INER-CS-05

1

11

8

INICIO

Recibe al paciente en la
Clínica de Presión

Positiva y Diagnóstico
Ambulatorio, con carnet,
y carpeta del mismo, así
como la Prescripción de
Presión Positiva para la
asesoría de compra de

equipo

Indica al paciente, que
una vez adquirido el

equipo, lo deberá utilizar
al menos una semana, y

posteriormente,
programar una cita vía
telefónica en el Clínica
de Presión Positiva y

Diagnóstico Ambulatorio,
para su valoración y

seguimiento

Llena con datos del
paciente el cuestionario

basal

Explica al paciente las
características físicas,

económicas y valor
aproximado del equipo
que requiere, así como

el nombre de los
proveedores, quiénes
deberán entregar el

equipo calibrado
conforme a la receta

7

6

5

Se presenta a consulta
de primera vez para

recibir los resultados del
estudio de sueño

Valora resultados del
estudio

Si

No

FIN

Se da de alta del
Servicio o se entrega

formato de interconsulta
para Neumología,
neumopediatría u

Otorrinolaringología

¿Amerita tratamiento en
la Clínica, en base al

resultado del estudio de
 sueño?

3

AB

Da “Prescripción de
Presión Positiva” al

paciente para
adquisición de equipo y
lo canaliza a la Clínica
de Presión Positiva y

Diagnóstico Ambulatorio

Entrega solicitud de
programación para

prueba terapéutica y lo
canaliza d la Clínica de

Presión Positiva y
Diagnóstico Ambulatorio

Se concluye
diagnóstico de

SAOS leve, moderado
o grave según estudio

de sueño:

4

9
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Paciente Clínica de Presión Positiva y Diagnóstico 
Ambulatorio 

  

  

9
Adquiere el equipo de

Presión Positiva
Continua y solicita cita
subsecuente a Clínica
de Presión Positiva y

Diagnóstico Ambulatorio

10

Recibe al paciente que
adquirió su equipo y
verifica calibración,

aclara dudas sobre su
uso, programa nueva

valoración médica en 30
días posteriores a su

uso

19

8
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Clínica de Presión Positiva y Diagnóstico 
Ambulatorio Paciente 

Poligrafía respiratoria a domicilio y/o prueba terapéutica 
  

  

 INER-CS-01

11

Recibe al paciente en la
Clínica de Presión

Positiva y Diagnóstico
Ambulatorio, con carnet,
carpeta del paciente y

solicitud de estudio para
polígrafía respiratoria a

domicilio y/o prueba
terapéutica

12
Solicita documentos para

renta del equipo:

•Original y copia de
identificación vigente.
•Original y copia de

comprobante de
domicilio actual que

coincida con la
identificación oficial.
• Carnet de citas del

INER vigente.

15

10

Programa cita para la
entrega del equipo

APAP, CPAP, BIPAP y/o
Apnea Link, conforme a
la disponibilidad de las

fechas en el Sistema de
Administración

Hospitalario

14

13

Acude a la cita, entrega
documentación y recibo
de pago para entrega

del equipo
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Clínica de Presión Positiva y Diagnóstico 
Ambulatorio Paciente 

  

  

 INER-CS-04

 INER-CS-04

20

19

18

17

Recibe y verifica la
vigencia de la

documentación y recibo
de pago solicitado,

devuelve documentos
originales al paciente

15

14

Calibra el equipo que
asignará al paciente, de
acuerdo a la indicación
médica, así como elige

la interfase que mejor se
adapte a las

características físicas
del paciente

16

Explica al paciente y/o
familiar el uso, cuidados
e higiene adecuado del

equipo

Entrega al paciente carta
compromiso de renta del

equipo para firma y
entrega copia al

paciente

Programa en el Sistema
de Administración
Hospitalario cita

subsecuente en una
semana o un mes,

conforme a la indicación
médica

Recibe equipo para uso
domiciliario conforme a
indicaciones médicas,

firma carta compromiso
para préstamo de equipo

Acude a cita para
devolución de equipo y
entrega de resultados

con su comprobante de
pago

21

22
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Clínica de Presión Positiva y Diagnóstico 
Ambulatorio Paciente 

  

  

 INER-CS-07

 INER-CS-07

 INER-CS-08

Recibe el equipo y
comprobante de pago y
formato de préstamo de
equipo, revisa que este
completo, funcionando y
en buenas condiciones

22

21

Extrae del sistema en
forma directa o a través
de la tarjeta del equipo,
la información del apego
en la semana o mes de

uso y requisita el
formato Reporte de uso

de AutoCPAP”

Registra devolución de
equipo en el Sistema de

Administración
Hospitalario y adjunta el

resultado para la
valoración médica

 INER-CS-08
Entrega al paciente
“Cuestionario post

AutoCPAP

25

24

23

 INER-CS-07

 INER-CS-08
Entrega al paciente
“Cuestionario post

AutoCPAP

26

27
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Clínica de Presión Positiva y 
Diagnóstico Ambulatorio Paciente Clínica de Presión Positiva y 

Diagnóstico Ambulatorio 
   

  

34

 INER-CS-16

28

26

31

3029

35

 INER-CS-07

 INER-CS-08

Adjunta al Sistema de
Administración

Hospitalaria el resultado
de la prueba terapéutica
y los formatos Reporte
de uso de Autocpap y

Cuestionario post
Autocpap o Cuestionario
de Valoración de 30 días

para que el médico
otorgue consulta

subsecuente al paciente

27

Ingresa la información
obtenida a la Base de

Datos de Autoset

Otorga consulta
subsecuente al paciente
el mismo día, indicando

el resultado de la Prueba
terapéutica, de requerirlo

entrega prescripción
para la adquisición de

equipo de Presión
Positiva

Orienta al paciente para
la adquisición de equipo

de Presión Positiva e
indica programe cita
subsecuente cuando
adquiera su equipo y

captura los datos en la
base Clínica de Presión
Positiva y Diagnóstico

Ambulatorio

Recibe llamada del
paciente subsecuente

que ya adquirió y que ha
utilizado al menos 1
semana equipo de
Presión Positiva

continua

Identifica al paciente en
el Sistema de
Administración

Hospitalaria y agenda
cita subsecuente lo más

pronto posible

Asiste con su equipo a la
Clínica de Presión

Positiva y Diagnóstico
Ambulatorio

Recibe al paciente,
corrobora presiones,
despeja dudas sobre

uso del equipo de
presión positiva y

agenda cita de
valoración de 30 días

33

32
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Paciente Clínica de Presión Positiva y Diagnóstico 
Ambulatorio 

Consulta subsecuente 
  

  

 INER-CS-07

 INER-CS-23

 INER-CS-07

 INER-CS-23

 INER-CS-07

37

34

39

38

36

 INER-CS-07

 INER-CS-23

35

41 40

Acude a consulta
subsecuente y entrega
en la Clínica de Presión
Positiva y Diagnóstico
Ambulatorio, la tarjeta
electrónica o el equipo

de presión positiva para
registrar el apego

Recibe la tarjeta
electrónica o el equipo

para descargar la
información, del mismo

equipo o de la
plataforma del proveedor

y entrega cuestionario
de 30 días, entrevista al
paciente para obtener el
apego, aclarar dudas y
saber si tuvo molestias

Entrega al paciente
Cuestionario Escala

Epwoth y Cuestionario
de 30 días

Contesta y entrega el
Cuestionario Escala de
Epworth y Cuestionario

de 30 días

Imprime y entrega al
médico el registro del

equipo y el cuestionario
Escala de Epworth

contestado y
Cuestionario de 30 días

Ingresa la información
obtenida en la base de

datos

Asiste a la consulta
médica con la
información

proporcionada por la
Clínica de Presión

Positiva y Diagnóstico
Ambulatorio

42
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Médico especialista Clínica de Presión Positiva y Diagnóstico 
Ambulatorio 

  

  

 INER-CS-07

 INER-CS-23

41

43
42

Otorga consulta
subsecuente con

Cuestionario de 30 días
y Escala de Epwort

Realiza ajustes a la
programación de los

equipos a petición del
médico si el paciente lo
trae y requiere, en caso
contrario programa cita

subsecuente

FIN
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 

No aplica 

 
7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

Solicitud de estudios No aplica 
Clínica de Trastornos 

Respiratorios del 
Sueño 

INER-CS-01 

Carta compromiso para 
préstamo de equipos 
AUTOSET, CPAP Bi-
Nivel y accesorios 

No aplica 
Clínica de Trastornos 

Respiratorios del 
Sueño 

INER-CS-04 

Cuestionario post 
AUTO-CPAP No aplica 

Clínica de Trastornos 
Respiratorios del 

Sueño 
INER-CS-08 

Reporte de uso de 
AUTO-CPAP No aplica 

Clínica de Trastornos 
Respiratorios del 

Sueño 
INER-CS-12 

Cuestionario basal 
adultos No aplica 

Clínica de Trastornos 
Respiratorios del 

Sueño 
INER-CS-05 

Cuestionario de 30 
días No aplica 

Clínica de Trastornos 
Respiratorios del 

Sueño 
INER-CS-07 

Solicitud de 
interconsulta No aplica Expediente Clínico INER-EC-08 

Escala Epwoth No aplica 
Clínica de Trastornos 

Respiratorios del 
Sueño 

INER-CS-23 
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8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 No aplica 
 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

5 2016 Actualización de procedimiento 
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10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Solicitud de estudios 
INER-CS-01 
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10.2 Carta compromiso para préstamo de equipos AUTOSET, CPAP Bi-Nivel y accesorios 

INER-CS-04 
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10.3 Cuestionario post AUTO-CPAP 

INER-CS-08 
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10.4 Reporte de uso de AUTO-CPAP 

INER-CS-12 
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10.5 Cuestionario basal adultos 

INER-CS-05 
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10.6 Cuestionario de 30 días 

INER-CS-07 
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10.7 Solicitud de interconsulta 

INER-EC-08 
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10.8 Escala Epworth 

INER-CS-23 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Promover Proyectos de Investigación y transformar éstos en líneas de investigación y 

éstas últimas en programas multidisciplinarios de estudio y vincularlo más estrechamente 

con las actividades de atención médica y la enseñanza, e incrementar el número de 

trabajos publicitados en las revistas del más alto nivel. 

 

 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Clínica de Trastornos Respiratorios del 

Sueño. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todo el personal multidisciplinario que 

interviene en el procedimiento. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El Personal adscrito a la Clínica de Trastornos Respiratorios del Sueño es el responsable 

de cumplir este procedimiento y mantenerlo actualizado. 

3.2 Todo el personal adscrito a las áreas deben mantener una conducta ética y de trato 

profesional para con los pacientes y con todo el personal del Instituto en cumplimiento al 

Código de Ética Institucional. 

3.3 Todo el personal deberá portar sin excusa, la credencial institucional para su fácil 

identificación dentro de las instalaciones del Instituto, asimismo el personal ambulatorio, 

rotante, de servicio social y/o que esté realizando prácticas profesionales deberá portar la 

identificación correspondiente en todo momento. 

3.4 El personal de la Clínica de Trastornos Respiratorios del Sueño, está comprometido a 

actualizar sus conocimientos para desarrollar con calidad, eficacia y eficiencia sus 

funciones, conforme a sus habilidades, destrezas y experiencia. 

3.5 Financiamiento externo: 
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3.5.1 Los proyectos de investigación con financiamiento externo que se realicen en el 

laboratorio del sueño deben ser evaluados y autorizados por el Comité de Ética 

en Investigación y el Comité de Investigación, así como por el Departamento 

Jurídico. 

3.5.2 El director del INER y el representante de la empresa patrocinadora deben firmar 

un convenio donde el Instituto se compromete a llevar a cabo la investigación y la 

empresa se compromete a pagar la cantidad acordada. 

3.5.3 El convenio debe incluir las fechas de los pagos y las fracciones del total 

estimado. Los montos requeridos por servicios prestados por el INER deben ser 

sugeridos o calculados por el Módulo de Convenios y la Subdirección de 

Recursos Financieros del INER. 

3.5.4 Los costos incluirán compensaciones para los investigadores y participantes por 

el trabajo adicional realizado para completar el proyecto. 

3.5.5 El convenio debe especificar claramente la aplicación de los fondos incluyendo 

las compensaciones al personal. En caso de haber compensaciones descritas en 

el convenio su otorgamiento se ajustará a la normativa vigente en el INER. 

3.5.6 El investigador responsable tiene la obligación de informar a la Dirección de 

Investigación el término, renovación o cancelación del proyecto. 

3.5.7 Se deben controlar los estados de cuenta mensual para la correcta 

administración de los recursos monetarios. 

3.5.8 Se debe manejar un fondo fijo para gastos menores que se generen en cada 

proyecto. 

3.6 Financiamiento interno: 

3.6.1 Los proyectos de investigación con financiamiento interno que se realicen en el 

laboratorio del sueño deben ser evaluados y autorizados por el Comité de Ética 

en Investigación y el Comité de Investigación del Instituto. 

3.6.2 Los expedientes de pacientes de protocolo deben incluir los formatos de “Carta 

de Consentimiento Informado” e “Informe al Titular de sus Datos Personales” 

debidamente requisitados. 

3.6.3 El investigador responsable tendrá la obligación de enviar oportunamente a la 

Dirección de Investigación el Informe de los proyectos que semestralmente 

solicitan, acorde a los formatos que en él se incluyen; así mismo debe informar a 

la Dirección Médica. 
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3.7 El personal de la Clínica de Trastornos Respiratorios del Sueño, deberá participar de las 

actividades de enseñanza y entrenamiento del personal médico y técnico rotante por el 

servicio. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 

Financiamiento externo 
Investigador Responsable 1 Establece negociación o con la 

empresa o Institución para desarrollar 
proyecto de investigación en el 
Instituto. 
 

 

2 Presenta la propuesta del proyecto 
para su aprobación ante el Comité de 
Ética en Investigación y el Comité de 
Investigación del Instituto. 
 

 

Comité de Ética en 
Investigación y Comité de 
Investigación 
 

3 Analiza la propuesta del proyecto. 
 

 

4 ¿El proyecto procede? 
 
No. Informa al investigador 
responsable y termina el 
procedimiento. 
Si. Informa al investigador 
responsable. Continúa actividad 5. 
 

 

Investigador Responsable 
 

5 Coordina con el patrocinador la 
elaboración de un convenio de 
colaboración entre éste y el Instituto. 
 

 

6 Solicita asesoría a la Subdirección de 
Recursos Financieros y 
Departamento de Asuntos Jurídicos 
para la estimación de costos y 
elaboración del convenio que 
incluirán compensaciones para el 
personal que participa. 
 

 

Subdirección de Recursos 
Financieros y Departamento 
de Asuntos Jurídicos 
 

7 Elabora Convenio y estimación de 
costos. 
 

 

Investigador Responsable 
 

8 Presenta el convenio al Director 
General para su revisión. 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Director General a través del 
Departamento de Asuntos 
Jurídicos 
 

9 Revisa convenio y convoca reunión 
con el representante de la empresa 
privada para la firma del mismo. 
 

 

Director General, 
Representante de la Empresa 
Privada e Investigador 
Responsable 
 

10 Realiza firma del convenio. 
 

 

Investigador Responsable 
 

11 Inicia Proyecto de Investigación. 
 

 

Investigador Responsable/ 
coordinación administrativa 

12 Realiza los avances correspondientes 
e informa de los mismos a las partes 
correspondientes (Empresa privada y 
al Instituto). 
 

 

13 ¿Concluye el proyecto? 
 
No. Presenta una justificación de las 
causas que motivaron que no 
concluyera, notifica a las partes 
correspondientes y solicita una 
prorroga al Departamento de Apoyo 
Técnico. Al termino de la prorroga 
continúa con la actividad 14. 
Si. Informa a ambas partes. Continúa 
actividad 14. 
 

 

14 Informa a la Subdirección de 
Recursos Financieros. 
 

 

Subdirección de Recursos 
Financieros 

15 Se asegura del pago pactado por la 
empresa privada, distribuyen 
honorarios en caso de existir y realiza 
la contabilidad del proyecto. 
 

 

16 Revisa información financiera y 
elabora el informe correspondiente. 
 

 

Investigador Responsable/ 
coordinación administrativa 

17 Integra y entrega informes técnico-
administrativos así como resultados 
finales de la investigación. 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 

Financiamiento interno 
Investigador Responsable 
 

18 Presenta la propuesta del proyecto 
para su aprobación ante el Comité de 
Ética en Investigación y el Comité de 
Investigación del Instituto. 
 

 

Comité de Ética en 
Investigación y el Comité de 
Investigación 
 

19 Analiza la propuesta del proyecto. 
 

 

20 ¿El proyecto procede? 
 
No. Informa al investigador 
responsable. Termina procedimiento. 
Si. Informa al investigador 
responsable. Continúa actividad 21. 
 

 

Investigador Responsable 
 

21 Recibe carta de aprobación, con 
formatos de “Carta de 
Consentimiento Informado” e 
“Informe al titular de sus datos 
personales”. 
 

Consentimiento Bajo 
Información 

INER-CEECL-01 

22 Inicia Proyecto de Investigación. 
 

 

23 Integra expedientes de pacientes, 
incluyendo estrictamente los formatos 
de consentimiento informado e 
informe al titular de sus datos 
personales. 
 

Consentimiento Bajo 
Información 

INER-CEECL-01 
Informe al titular de 

sus datos 
personales 
INER-DI-01 

 
24 Solicita en la Oficina de Convenios 

los estudios autorizados 
correspondientes a cada protocolo e 
integra en el expediente los formatos. 
 

 

25 Informa semestralmente los avances 
de los protocolos y actividades más 
importantes como publicaciones, 
etcétera a la Dirección de 
Investigación (a través del 
Departamento de apoyo Técnico) 
mediante los formatos 
preestablecidos; Asimismo informa a 
la Dirección Médica. 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Investigador Responsable 
 

26 ¿El protocolo finaliza de acuerdo a su 
periodo de vigencia? 
 
No. Presenta justificación de las 
causas por las que no puede concluir 
y solicita prorroga. Continúa actividad 
27. 
Si. Informa a las áreas 
correspondientes los resultados 
obtenidos incluyendo las actividades 
derivadas tales como publicaciones, 
en su caso. Termina procedimiento. 
 

 

27 ¿La solicitud de prórroga fue 
aceptada? 
 
No. Finaliza protocolo. Termina 
procedimiento. 
Si. Continúa el desarrollo del 
proyecto. Regresa a la actividad 23. 
 
Termina procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Investigador Responsable Comité de Ética en Investigación y Comité de 
Investigación 

  

  

2

1

7

INICIO

6

5

Establece negociación o
con la empresa o
Institución para

desarrollar proyecto de
investigación en el

Instituto

Analiza la propuesta del
proyecto

SiNo

FIN

Informa al investigador
responsable

3

4

Presenta la propuesta
del proyecto para su
aprobación ante el
Comité de Ética en

Investigación y el Comité
de Investigación del

Instituto
¿El proyecto

procede?

Informa al investigador
responsable

Coordina con el
patrocinador la

elaboración de un
convenio de

colaboración entre éste
y el Instituto

Solicita asesoría a la
Subdirección de

Recursos Financieros y
Departamento de

Asuntos Jurídicos para
la estimación de costos

y elaboración del
convenio que incluirán

compensaciones para el
personal que participa
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Subdirección de 
Recursos Financieros 

y Departamento de 
Asuntos Jurídicos 

Investigador 
responsable 

Director General a 
través del 

Departamento de 
Asuntos Jurídicos 

Director General, 
Representante de la 
empresa privada y 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos 
    

 
  

87 9

Elabora Convenio y
estimación de costos

Presenta el convenio al
Director General para su

revisión

Revisa convenio y
convoca reunión con el

representante de la
empresa privada para la

firma del mismo

Realiza firma del
convenio

Inicia Proyecto de
Investigación

11

10

6

12
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Investigador responsable/coordinación de 

administración Subdirección de Recursos Financieros 

  

  

12

18

17

14

Realiza los avances
correspondientes e

informa de los mismos a
las partes

correspondientes
(Empresa privada y al

Instituto)

SiNo

Presenta una
justificación de las

causas que motivaron
que no concluyera,
notifica a las partes
correspondientes y

solicita una prorroga al
Departamento de Apoyo
Técnico. Al termino de la

prorroga

13
¿Concluye el

proyecto?

Informa a ambas partes

15

16

11

Informa a la
Subdirección de

Recursos Financieros

Se asegura del pago
pactado por la empresa

privada, distribuyen
honorarios en caso de

existir y realiza la
contabilidad del proyecto

Revisa información
financiera y elabora el

informe correspondiente

Integra y entrega
informes técnico-

administrativos así como
resultados finales de la

investigación
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Investigador responsable Comité de Ética en Investigación y el Comité 
de Investigación 

  

  

 INER-DI-01

 INER-CEECL-01

 INER-CEECL-01

23

18

22

21

Presenta la propuesta
del proyecto para su
aprobación ante el
Comité de Ética en

Investigación y el Comité
de Investigación del

Instituto

Analiza la propuesta del
proyecto

NoSi

FIN

Informa al investigador
responsable

19

20

¿El proyecto
procede?

Informa al investigador
responsable

Recibe carta de
aprobación, con

formatos de “Carta de
Consentimiento

Informado” e “Informe al
titular de sus datos

personales”

17

Inicia Proyecto de
Investigación

Integra expedientes de
pacientes, incluyendo

estrictamente los
formatos de

consentimiento
informado e informe al

titular de sus datos
personales

24
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Investigador responsable 

 

  

24

Solicita en la Oficina de
Convenios los estudios

autorizados
correspondientes a cada
protocolo e integra en el
expediente los formatos

Informa semestralmente
los avances de los

protocolos y actividades
más importantes como

publicaciones, etcétera a
la Dirección de

Investigación (a través
del Departamento de

apoyo Técnico)
mediante los formatos

preestablecidos;
Asimismo informa a la

Dirección Médica

25

NoSi

FIN

Informa a las áreas
correspondientes los
resultados obtenidos

incluyendo las
actividades derivadas

tales como
publicaciones, en su

caso

26
¿El protocolo

finaliza de acuerdo
a su periodo de

vigencia?

Presenta justificación de
las causas por las que

no puede concluir y
solicita prorroga

NoSi

FIN

Continúa el desarrollo
del proyecto

27

¿La solicitud de
prórroga fue
aceptada?

Finaliza protocolo

23

23
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 

No aplica 

 

 

7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

Consentimiento 
Informado No aplica Expediente clínico INER-CEECL-01 

Informe al titular de sus 
datos personales No aplica Expediente Clínico INER-DI-01 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 No aplica 

 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

5 2016 Actualización de procedimiento 
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10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Consentimiento Bajo Información 
INER-CEECL-01 
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10.2 Informe al titular de sus datos personales 
INER-DI-01 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Establecer los lineamientos para el reporte de la productividad científica a la Dirección 

de Investigación y Dirección Médica, para la medición de resultados a través de 

indicadores de acuerdo a los objetivos institucionales. 

 

 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Clínica de Trastornos Respiratorios del 

Sueño. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todo el personal multidisciplinario que 

interviene en el procedimiento. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El Personal adscrito a la Clínica de Trastornos Respiratorios del Sueño es el 

responsable de cumplir este procedimiento y mantenerlo actualizado. 

3.2 Todo el personal adscrito al área debe mantener una conducta ética y de trato 

profesional para con los pacientes y con todo el personal del Instituto en cumplimiento 

al Código de Ética Institucional. 

3.3 Todo el personal deberá portar sin excusa, la credencial institucional para su fácil 

identificación dentro de las instalaciones del Instituto, asimismo el personal ambulatorio, 

rotante, de servicio social y/o que esté realizando prácticas profesionales deberá portar 

la identificación correspondiente en todo momento. 

3.4 El personal de la Clínica de Trastornos Respiratorios del Sueño, está comprometido a 

actualizar sus conocimientos para desarrollar con calidad, eficacia y eficiencia sus 

funciones, conforme a sus habilidades, destrezas y experiencia,  
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3.5 Para llevar a cabo la elaboración del reporte de información bioestadística, el personal 

administrativo de la Clínica debe revisar y recabar de las libretas de registro de 

estudios, la información para la integración de la base de datos del reporte. 

3.6 El personal administrativo de la Clínica es el responsable de elaborar y enviar de forma 

mensual vía electrónica y por escrito, el reporte de información bioestadística al 

Departamento de Bioestadística Admisión Hospitalaria y Registros Médicos. 

3.7 El investigador responsable tiene la obligación de enviar de forma mensual y semestral 

la información de la productividad científica completa y debidamente requisitada en los 

formatos establecidos que establecen la Dirección de Investigación y la Dirección 

Médica, así como dar cumplimiento en tiempos definidos por dichas áreas. 

3.8 El personal de la Clínica de Trastornos Respiratorios del Sueño, deberá participar de las 

actividades de enseñanza y entrenamiento del personal médico y técnico rotante por el 

servicio. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 

Reporte de información bioestadística 

Personal administrativo de la 
Clínica 

1 Solicita al coordinador de Laboratorio 
de Sueño la libreta de registro de 
estudios. 
 

 

2 Revisa la libreta e ingresa 
información de los estudios 
realizados a la base de datos. 
 

 

3 Elabora el informe y el memorándum 
para entregarlo al Departamento de 
Bioestadística, Admisión Hospitalaria 
y Registros Médicos. 
 

 

4 Una vez entregado el memorándum 
envía en forma electrónica el informe 
y corrobora su recepción con el área. 
 

 

Informe de productividad científica 
Dirección de Investigación  5 Solicita al investigador responsable 

el informe mensual y semestral de 
los protocolos de investigación. 
 

 

Investigador Responsable 6 Elabora el informe de los avances de 
los protocolos o justificación sino se 
no registraron avances. 
 

 

7 Entrega a la Dirección de 
Investigación (a través del 
Departamento de Apoyo Técnico), 
mediante los formatos 
preestablecidos; asimismo informa a 
la Dirección Médica. 
 

 

Dirección de Investigación y 
Dirección Médica 

8 Recibe informe de productividad 
científica de forma mensual y 
semestral. 
 
Termina procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Personal 
administrativo de la 

Clínica 

Dirección de 
Investigación 

Investigador 
Responsable 

Dirección de 
Investigación y 

Dirección Médica 
    

  

Solicita al coordinador
de Laboratorio de Sueño
la libreta de registro de

estudios

Revisa la libreta e
ingresa información de

los estudios realizados a
la base de datos

Elabora el informe y el
memorándum para

entregarlo al
Departamento de

Bioestadística, Admisión
Hospitalaria y Registros

Médicos

Una vez entregado el
memorándum envía en

forma electrónica el
informe y corrobora su
recepción con el área

Solicita al investigador
responsable el informe
mensual y semestral de

los protocolos de
investigación

Elabora el informe de los
avances de los

protocolos o justificación
sino se no registraron

avances

Entrega a la Dirección
de Investigación (a

través del Departamento
de Apoyo Técnico),

mediante los formatos
preestablecidos;

asimismo informa a la
Dirección Médica

Recibe informe de
productividad científica

de forma mensual y
semestral
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 

No aplica 

 

 

7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

No aplica No aplica No aplica No aplica 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 No aplica 

 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

5 2016 Actualización de procedimiento 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 No aplica 
 

 






